
ABRIR CAPÍTULO 2º SEGUNDA PARTE



4. DIDÁCTICA Y METODOLOGIA.

4.1. ELABORACIóN DE PROGRAMASREGLADOS Y
DISTRIBUCIÓN DEL TIEMPO ESCOLAR.

4.1.1 PRIMER PERIODO: Desdeel surgimientode
EscuelasNormaleshasta1849

S
e caracterizapor una relativaautonomiaen cuantoa la elaboraciónde

los Programas, no obstante todas las EscuelasNormales debían

cumplir el artículo 80 del Reglamento,anteriormentecitado, y así, en

cumplimientodel mismo, los profesoresde la EscuelaNormal de Maestrosde

Soriaelaboraron,antesde iniciar el curso 1849-1850,El ProgramadeEnseñanza

de la Escuelay lo remitieron,a travésde la Comisión Provincial de Instrucción

Pública, a la Dirección Generalpara su aprobación,que se confirmó antesdel

inicio del curso. En él constabanlas materiasque se habíande impartir y su

distribución horaria tal y como puede apreciarseen cuadro adjunto y ficha

documental:









4. Didácticay metodología.

4.1.2 SEGUNDO PERIODO: 1849—1857

Durante este periodo, permanecevigente el Reglamentode 1849 que

sometía la elaboraciónde los Programas específicosa los dictados por el

Gobierno.MedianteRealOrdende 7 de marzode 1851, a travésde la Dirección

general de Instrucción Pública, se potenciará en las Escuelas Normales

Elementalesy Superioresla enseñanzapráctica de la Gramática,Escritura y

Ortografia,poniendoen ello especialcuidadoe interésa fin de reducir las tasasde

analfabetismotanaltasen nuestropais.

Puesbien, en cumplimientode la citadaRealOrdenen la EscuelaNormal

de Soria se procedióa la elaboración,por partedel profesorado,de un programa

de Ledo-Escrituraparael curso 1853-1854,que constabade 28 leccionescon

estoscontenidos:Ortología,utilidad de la escritura,tipologia y correcciónen su

ejecución;clasesde letras: simples, dobles, mayúsculas,minúsculas;posición y

movimiento de la mano y dedosen el modo de tomar la pluma; irregularidades

ortográficas;clasificaciónde las palabrasatendiendoal acento,tonalidadbucal;

dificultadesdel aprendizajelecto-escritor,etc.

Este programa,cuyo diseño abarcaampliamentela lecturay escritura,se

hallacomplementadocon el métodode Lectura elaboradopor el Director de la

EscuelaD. ManuelLogroño Vallejo. Su aplicaciónprácticagarantizaresultados

eficaces,que bienpodríanadoptarlolos maestrosparamejoraren sus escuelasla

comprensióny expresiónlectorade susalumnos.

Debidoa su granextensióny de mutuo acuerdoentresus elaboradores,se

creyó convenientedividirlo en dos cursos, impartiéndoseen primero la teoría

elementaly algunaprácticaque secompletaríaen segundocurso,que a su vez,

serviría de repaso.Así, seenvió al Rectoradode Zaragozapara su aprobación,

quién no puso objeción al mismo, ordenandosu puestaen práctica,duranteel

curso 1853-1854,hecho que se cumplió no sólo en este curso sino en ai~os

venideros,debidoa la eficaciadel mismo.
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Cap. 2. Organizaciónescotary vidaacadémica.

En 1857-1858se firmó un nuevoProgramamuy similar al anterior, que

introducíaligerasmodificacionesacordescon la normativavigente.Al mismo no

pusoobjeciónel Rectorde la UniversidadLiteraria de Zaragoza,pero manifestó

que, a partir del 1 de marzo de 1858, las EscuelasNormales utilizaran en la

elaboraciónde Programas e impartición de materiascomo: Religión y Moral,

Lectura, Escritura, Dibujo, Geometría, etc, libros de texto aprobadospor el

Gobierno; los alumnosrealizarán prácticasde Lecto-Escrituray Dibujo en el

Centroy no en suscasas,paralo cual dividirán a los alumnosen dosgruposa fin

de facilitarles la realización de prácticasdocente en periodos de tarde en la

Escuela Práctica Agregada a la Escuela Normal, a su vez se facilitará a los

mismos la ejecuciónde cuantasfaenasagrícolasse realicenen la huerta de la

Escuela,paralo cual se crearáuna cátedraquincenalque abarqueconjuntamente

las materiasde Agricultura,Dibujo y Geometría.
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4. Didñcticay metodología.

4.1.3 TERCERPERIODO 1858—1883

Con la Ley Moyanose abreunatercerafaseque duraráhasta1883, que, a

excepcióndel paréntesisque supusoel SexenioRevolucionario,se caracteriza

porqueserála entidadgubernativala encargadade fijar los Programasquedebían

seguir los profesores en sus enseñanzas.El ciclo histórico del Sexenio

Democrático se caracterizó por liberar al profesoradode la obligación de

presentarlos Programas en orden a los principios de libertad de enseñanzay

autonomíaquepresidíanlas realizacioneseducativas.

Puesbien, en cumplimientode lo marcadoen la citadaLey, en la Escuela

Normal de Soria se elaboró para el curso 1859-1860el Plan de distribución

horaria en relación con las asignaturascorrespondientes,en el que se tuvo en

cuenta la denominacióndel profesoradoy libros de texto utilizados en la

impartición de asignaturas,siendo estosaprobadosoficialmente,segúnpodemos

observaren el siguientecuadroy documentaciónadjunta.
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4. Didácticay metodología.

En octubre de 1861, el Rector de la Universidad Literaria de Zaragoza le

recuerdaal Directorde la EscuelaNormal de Soria la Regla26 de laReal Orden

de 20 de febrerode 1853, relativaa la elaboraciónde Programasa fin de que en

plazoreglamentariole notifiquesi continúala EscuelaNormala su cargo con los

mismosprogramaseducativosde añosanterioreso si, por el contrario, han sido

cambiadoso modificados.La respuestano sehizo esperary con ella la remisión

del nuevoPrograma en el que se potenciael áreaagrícola, cuya finalidad es

fomentar entre los alumnos la importancia de la agricultura como fUente de

riqueza,de ahí su aprendizaje,empleode abono,manejode utensilios,alternancia

de cultivos, variedad de los mismos, regadío, etc. Enseñanza que se

complementariacon prácticasrealizadasen el huertode la Escuela.

El influjo de la enseñanzaagrícolaen las EscuelasNormalesno escasual,

pues, desde el Ministerio de Fomento Agricultura, Industria y Comercio, se

promulgó el 10 de mayo de 1862 una Real Orden referida al “Estado de la

enseñanzaagrícolay los mediosque contribuyena la propagaciónyfomentode

la agricultura“. Se envió a las escuelasNormalesa fin de que contestarana un

cuestionarioadjunto, cosaquehizo el Sr. DirectorD. ManuelLogroño.

Durante,al menos,cinco años,prácticamenteno variaronlos Programas

impartidosen nuestraEscuelaNormal, siempreconocedorde ellos el Rectorde la

UniversidadLiteraria de Zaragoza,queañotrasañolos aprobabay dabasu V0 B0,

sin embargo,al inicio del curso 1866-1867,el Rectorsolicitó específicamentea

los responsablesde la institución soriana le remitieran en el plazo prefijado

“Programa de la asignaturade: LenguaCastellana,Lecturay Ortografía” para

proceder a su aprobación o modificación, pues desde los organismos

gubernamentalessevolvía a incidir unavezmásen la erradicacióny reducciónde

las altas tasasde analfabetismoque presentabanuestropaís. Por tal motivo, en

diciembredel mismo año, a fin dedar cumplimientoa la Circular de la Dirección

Generalde InstrucciónPública de 20 de diciembre de 1866, publicada en la

GacetaOficial de 21 de diciembrede 1866y referidaa la reformaquese llevaráa

caboparapropagary mejorar la PrimeraEnseñanzay atendera la subsistenciay
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Cap. 2. Organizaciónescolary vida académica.

porvenir de los maestros,desde el Rectoradode la UniversidadLiteraria de

Zaragozase solicitan los siguientesdatos: relación estadísticadel alumnado,

profesorado,útiles de enseñanza,etc.

Memoriaen la que constesu opinión y dictamende lo que deberiatener

esaprovincia en materiade enseñanza.Su dictamendebeir acompañadode datos

fehacientescorroborados,a fin de que esteRectoradopuedacon todo acierto dar

cumplimiento a la circular anteriormentecitada, y desde el Ministerio de

InstrucciónPúblicase procedaa elaborarlas basesen las que se fUndamentela

reformaEducativaprogramada.

Con minuciosidady exactitudremitió el Directorde la EscuelaNormal D.

Manuel Logroño Vallejo los datos solicitados, mencionandoalgunas mejoras

materialesy científicas llevadasa cabo en la EscuelaNormal duranteel curso

1864-1865,que, aunquede vital importancia,resultabaninsuficientesparapoder

sermanejadasy consultadaspor los alumnos,por lo que la enseñanzaseguía

siendo,igual que en añosanteriores,másteóricaquepráctica.

“ante estacircunstancia,si lafinalidad esmejorar la misma,dótesea loscentros
de mayoresrecursoseconómicos,conlos cualespodermejorar instalaciones,mobiliario,
materialdidáctico-cient4/ico.obrasliterarias, atenciónalproftsoradoy mejoradecalidad
de vida. Su actuaciónconjunta repercui’iriafavorablementeenla calidaddela enseñanza,
formación del profesorado, aumentode la matrícula, mayor dedicacióndocentey. en
consecuencia,en el incrementode la escolarizacióny erradicación o disminucióndel
analfabetismo,objetivo que, entre todos debemoslograr lo antesposible,y, esto incido
una vez más, solo es posible mejorandoel poder adquisitivo de estasInstitucionesy
rentabilizandosusrecursosmaterialesy humanos’

También le remitió un cuadrode distribuciónde materiasa impartir en el

curso siguiente(1867-1868),profesoradoimplicado en su desarrolloy libros de

texto utilizados,tal y comoreflejamosen el siguientecuadro.
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Cap. 2. Organizaciónescolary vida académica.

El programaconstabade cientoveintelecciones,distribuidasentrelas seis

materias anteriormentecitadas, cuyo contenido detallado y explicitado debía

asimilár el futuro docentey dar muestrade ello medianteejercicios escritosy

oralesanteel jurado.

El motivo del envío del Programatenia, como finalidad, la unificaciónde

criterios comunesque garantizasen,a nivel nacional,la adjudicaciónde plazas

vacantesa los aspirantesmáscualificadosentreaquellosque optabana un puesto

de trabajo compartiendoun temario similar, pues,de lo contrario, serían más

beneficiadosaquelloscuyo temario Ibera más fácil, discriminandoal mejor y no

resolviéndoseel problema crucial de la enseñanza: la disminución del

analfabetismo.

Finalizadoel periodo revolucionario,la Real Orden de 26 de febrero de

1875, publicadaen la Gacetade 27 de febrerode 1875, derogalos artículos 16 y

I7de la RealOrden de 21 de octubrede 1868, volviendo a regir, respectoa los

Libros de textoy Programas,lo ordenadoen la Ley de 9 de septiembrede 1865 y

en el citado ReglamentoGeneralde 20 de julio de 1859, cuyo artículo 40 cita

textualmente:

“Los profesores remitirán al gobierno por conducto de los rectores los
‘Programas’ que haya)?elaboradoo adoptadoparasusrespectivasasignaturas,antesde
losquincedíasa partir delrecibode lacircular”. Art. 40 del R 0. 1. 1’. 20-7-1859
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4. Didácticay metodología.

4.1.4 CUARTO PERIODO. 1883-1901

A partir de 1883, el profesoradorecuperarásu autonomíay libertad de

cátedray ciencia en la elaboraciónde los Programascon la sóla obligación de

darlesmayordifusión, exigiéndolesparaello su publicación.No obstanteal inicio

de cadacurso académico,el Director de la EscuelaNormal de Soria remitía al

Rectoradode la UniversidadLiteraria de Zaragozael cuadrode distribución de

materiascurriculares,temporalizaciónen la ejecuciónde las mismas,profesores

implicadosen su explicacióny libros de texto oficiales y no oficialesutilizadosen

la elaboraciónde los programasy seguimientoen clase.

Programassimilaresa éstese sucedieronaño tras año a principio de cada

curso, siendo siempreaprobadosy ratificadospor el Rector de la Universidad

Literaria de Zaragozaquenuncapusoobjecionesa los mismos,puescomo se ha

podido observar, están meticulosamenteelaboradosy remitidos en el plazo

prefijado.A partir de 1900, en cumplimientode lo dispuestopor la Subsecretaría

de InstrucciónPública medianteR. O. de 20 de octubrede 1900, publicadaen la

Gacetadel 23-10-1900,se volvió a incidir una vez másen que las Instituciones

normalistasremitirían a sus respectivosDistritos Universitariosrelación escrita

sobrela distribuciónde áreascurricularesentreel profesoradodél Centro,a fin de

que quedaraconstanciade las mismasen los archivos del Rectorado.Y así se

hizo, siendomuestrafehacientede lo citadoel siguientecuadro.
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4.1.5 CLASIFICACIÓN DE LOS PROGRAMAS

Unavezconocidoslos Programaspodemosclasificarlosen dos categorías

principalmente: los referidos al ámbito curricular que incluye contenidos

culturalesy científicosporun lado, y los que orientanla dimensiónpedagógicay

didácticadel maestropor otro. Ambos sonimportantes,no obstanteestoy debido

a la interacciónprofesoralumno profundizaremosen la orientacióntemáticay

tratamiento curricular de la perspectiva pedagógica normalista. Para ello

realizaremosuna clasificación temática y numérica de las lecciones que

comprendenlos programaselaboradospor D. Juan López y López en 1883,

Directorde la EscuelaNormal de Zamora,parallevarlos a caboen dichaEscuela

y que, al sertrasladadoa la EscuelaNormal de Soria,tambiénseexperimentaron

en esta Institución. Versan sobre: Principios de Educación y Métodos de

Enseñanzay Pedagogíaen general. Junto a ellos añadimosel programade

PedagogíaelaboradoporJA. Jorge,Directorde la EscuelaNormal de Salamanca,

con objeto de establecerun estudiocomparativoentre la dedicaciónhorariaque

los profesoresdeEscuelasNormalesinviertenen temaspedagógicosen Castillay

León. Aunquela EscuelaNormal de Soria perteneceal Distrito Universitario de

Zaragoza, desde el punto de vista docente, es castellana territorial y

administrativamente.

Los programasanteriormentecitados, que aparecenen documentación

adjunta,constande los datosquereflejamosen el siguientecuadro.
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Ambos componentespedagógicospresentanvaloresequilibradosen la

disciplinaPrincipios de educacióny métodosde enseñanzapero se

alejan para la de Pedagogía, lo cual es coherentecon las propias

denominacionesde ambasasignaturas;la primera está llamadaa la

dimensiónpráctica,la intervencióndocente,mientrasque la segunda

incluirá el estudiode las ideassobreaspectospedagógicos.Ocurreque

estaorientaciónteórica no incluye la reflexión sobrela práctica, la

psicologíainfantil, el entornosocialy familiar, los métodos,etc., sino

que se refiere a los aspectosfisiológicos, facultades intelectuales,

instintos, virtudes/viciossociales,etc., en definitiva, se trata de una

pedagogíaformalistacon escasonivel de operatividadparael futuro

maestro.

30 Al comparar los Programas (B) y (C), ambos sobre la misma

asignatura,nosdamoscuentade la diferenteorientacióntemáticade la

asignatura,mientrasel elaboradopor el Directorde laEscuelaNormal

de Soria y Zamoraconcentrael 80% de la materiaen los Aspectos

Generales,el del Directorde la EscuelaNormal de Salamancadedica

la mitad de leccionesen ese mismo aspecto.Esto nos da ideade la

libertad interpretativade la materiapor partedel profesory el papel

que la educaciónpedagógicaejercía en la capacitacióndel futuro

maestro.

40 Seobservauna claracoincidenciaen los tresprogramasen cuantoa la

capacitaciónde los alumnoscomo futuros docentes,así como la

latenciade dos interpretacionesdistintasrespectoa las funcionesdel

maestroen la sociedad.
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4.2. METODOLOGÍA

“El buenéxito dela enseñanzano dependeúnicamentede losconocimientosdel
maestro:paracomunicarlosconfruto esprecisoqueenseñeconregularidady ajustándose
a principiosfijos y seguros,porque si no se extraviará el entendimientode los niños
siguiéndoleenun caminoqueélmismorecorreráa ciegas”. Carderera, M. 1866,564.

Se pone de manifiestoen el párrafo anterior la superaciónde la clásica

concepción,segúnla cual, essuficientesaberparaenseñar;serequierealgo más

que un cúmulo de conocimientosparala obtenciónde resultadospositivosen la

educacióne instrucción de la infancia. Ese algo más viene definido por los

métodosy procedimientosde enseñanza;estrategiasque el maestroadquiere

duranteel periodode su formaciónen el ordenamientonormalista,de ahí que la

pedagogíanormalistadeterminecualeshan de ser las condicionesque debereunir

un buenmétodo.

“¡ 0 Quese acomodea la naturalezade la cosaenseñaday a la disposicióndel

que la estudia

2” Que se establezcaen él un orden determinadoque, a la vez quefacilita la
enseñanza,ayudea conservarla disciplina.

3”. Queseaclaro, sencilloyfácil.

4’~ Que ilustre la inteligenciay ejercitesuactividad.

5’~ Quecaminede lofácil a lo d<flcil, de loconocidoa lo desconocido.

6’~ Queseapoyeen hechosy ejemplosprácticossiemprequeseaposible.

7”. Queel maestroutilice el métodocomo medioparafacilitar la enseñanza,no
comoinstrumentoquela entorpezca”.Santos,J.M. 1893, 153.

La oferta pedagógicanormalistadel siglo XIX conjuga como métodos

generales,susceptiblesde aplicación a todaslas ramasde la enseñanza,cuatro

estrategiasquegarantizanla adquisiciónpersonaldel contenidocultural: analítico

o de descomposición,sintético o de recomposición,intuitivo y el socrático o

interrogativo.

No obstante,en lineasgenerales,siguepresade las formulacionesde corte

tradicional, conscientede que de los métodoslógicos es preciso pasar a los

científicos, para ello recomiendacomo mejor el método mixto, una acertada

aplicación de los citados “por ser el que cki máspotencia a la inteligenciay
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destruyela rutina”; y en esta línea se expresala práctica normalistamedida a

travésde los ejerciciosescritosde reválida.

La materializaciónpedagógicadel método sepresentacomo una cuestión

individual y singular de cada docente, el procedimientoque emplea en su

docenciapara lograr con éxito los objetivos fijados. Esta manerade actuar

implica: conocerlas característicasdel alumnado,poseerconocimientosculturales

y dominartécnicasmetodológicaspues:

sin duda lo más dificil de la enseñanzaesel procedimiento“. Posada,A. 1892,
305.

Ahora bien, conocidoel métodoy procedimiento,pasamosa la forma de

enseñanzaque en nuestra Institución normalista se decantó por la forma

expositiva y dialogística, basándolaen la lección magistral y en el estudio

memorísticode los libros de texto, procurandoen todo momento:

ocuparagradabley constantementea los discípulosconprovechopropio y sin
gran trabajoparael maestro“. Carderera,M. 1866, 55.

Formulaciónde la que seinfieren algunasproyecciones,por un lado, los

sistemasseconstituyenen instrumentosdisciplinariosrespectoal periodoescolar

del alumno con caráctertotal; se trata de ocupar constantemente.Por otro, se

intentaconfiguraren fórmulasque liberenal maestrode un sobrecargadotrabajo

docenteproducidocomo consecuenciadel nacimientode los sistemasnacionales

de educacióny la consiguientemasificaciónde las escuelasprimarias.

Tambiénseimpartióen laEscuelaNormalde Soria, desdesufundación,el

método pestalozziano,fundamentadoen el principio de intuición y el sistema

mutuoy, posteriormente,el método froebelianodifundido en nuestropaísporM.

Carderera.

Este método tardó en penetraren las institucionesnormalistas,tal vez,

debidoaque el objetivoeducativoperseguidopor el mismosecentrabaen la edad

preescolar,poco cultivadaen la pedagogíaprácticanormalista.Sin embargo,las

teorías,principios y métodospestalozzianosfueron los másutilizadosen nuestra

EscuelaNormal, durantetodoel sigloXIX, centrandosu interésen el principio de
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la intuición. Este concepto sufrió los cambios pertinentes,producto de la

evolución, ampliandosu espaciocurriculara la educaciónFísica e incluso a la

EducaciónMoral y Religiosa.

Ahorabien, no todo el colectivodocentecoincideen la valoraciónpositiva

deestemétodo,criticandosu racionalidadJ.M. Lledósafirma que:

“La verdaderaracionalidadde los métodosno consisteen razonarlo todo; sino
queseandeltodo buenosy sefundenen las leyesdel desarrollohumano...,sin incurrir en
ningunode los erroresquepuedanperjudicar la educacióny enseñanza,tal comodeben
serenarmoníaconla verdady lafe “. Lledás,J. M. 1888, 186.

Ante estascircunstanciasla EscuelaNormal sorianaelige, como método

más idóneo, el sistema de carácter mixto, posicionamiento metodológico

ecléctico,ya que representauna refundiciónde los métodossimultáneoy mutuo.

Elección motivada fundamentalmentepor la fbncionalidadpráctica ya que se

adoptabacon granexactitudala realidadespañola.No obstante,afinalesdel siglo

XIX, surgen corrientes pedagógicasque desplazarána segundo plano las

cuestionesorganizativas,centrandosu atenciónen el desarrollode los aspectos

antropológicos,psicológicosy sociológicosde la persona,puesla duda no estáya

en lo quedebeenseñarseen la escuela,sino encómo debeaprenderel alumno.

Respectoa laprácticade los métodospodemosindicar que:

a) Carecende relevanciay operatividaden los sistemasde formaciónde

maestros,convirtiéndoseen unapesadillaparalos aspirantesal ejercicio

docente;fórmula que perdurarámás como adaptacióna la normativa

legal que comorespuestaa las necesidadespedagógicasde la elaboración

normalista, que polariza sus preocupaciones en la dimensión

intelectualista,verbalistay retóricahastael puntode sustituir el ejercicio

de las prácticasporun examenvoluntario de tipo práctico;opciónque, si

bien es síntoma de flexibilidad y diversificación académica,no lo es

menos de formalismo intelectualista pedagógico. En definitiva, la

pedagogíaseaprendecomocontenidoperono sepracticacomométodo,

siendo la dimensión cultural y no profesional la que prima en la

formaciónnormalista.
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b) Su distribuciónhorariaserá fijada en la política educativa,a travésdel

Reglamentode las EscuelasNormalesde 1849 que dedicael artículo 49

al métodode enseñanzaquedebíaseguirseen la formacióndel maestro:

l0. Asistenciaa las cátedraspara la instrucciónteórica: las lecciones

duraránhoray media,y sedividirán en dossecciones:launa que se

emplearáen la explicación del profesor, y la otra dedicadaa

ejercicios y conferenciassobre las materias aprendidasen las

leccionesanteriores.

2”. Ejercicioscomoayudantesen la escuelade práctica,paraaprendery

ejecutarlos diferentesmétodosde enseñanza.

3” Ejercicioscaligráficosparaperfeccionarla letra.

40 Prácticade la Agricultura y horticultura y de la cría de animales

domésticosen lahuertadel establecimiento.

5” Asistenciaa la clasede dibujo lineal, que deberáser siemprede

noche.

6”. Estudioy repasoen la saladestinadaal efecto.

En todasestaslecciones,ejercicios y repasos,emplearánlos alumnosocho

horas diarias en las EscuelasNormales Superiores y seis en las

elementales.Seconsiderande sumaimportancialas prácticaspedagógicas

y los ejerciciosdidácticosen todaslas asignaturas,fenómenoque no se

ejecuta, de ahí la opción prácticas-examencitados con anterioridad.

Respectoa los métodosserecomiendasu explicaciónen el segundoaño,

puesmal puedeaplicarseel métodoa unaenseñanzaqueaúnno seconoce.

c) Respectoa la metodologíaaplicadaen la presentacióndel contenido

cultural y pedagógiconoscomentaP. Solísque:

“las escuelasnormalescayeron desdeun principio en la funestatentación de
disertary hacercátedra, en lasclasessólohay actoresy espectadores,oradoresy oyentes
queacabanpor no oir”. Solís. P. 1894, 113-117,119.
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Se pone de relieve una vez más, el abusode la forma expositiva y

academicistade que es objeto de transmisióndel contenido en las escuelas

Normales,no obstante,apartir de 1887desdeel Ministerio de InstrucciónPública

se recomienda al docente que no se limite a explicar y preguntar

especulativamente,e introduzca en su enseñanzael componentepráctico, los

métodosdeobservacióny experimentacióny la mecanizaciónmetodológicacomo

complementoala pedagogialibresca.
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5. INSTRUMENTACIÓN PEDAGÓGICA

5.1. BIBLIO TECA- GABINETES- MATERIAL
ADMIMSTRA TIVO

uestraEscuelaNormal, el Ayuntamiento,la Exma. Diputacióny

demás entidadesvinculadas a su desarrollo asumieron, como

función prioritaria, el equipamiento didáctico y material del

establecimiento,pueseranconscientesde que sin mediosy recursosla formación

de los futurosmaestrosno podía salir del circulo de las aspiraciones,de ahí la

adquisición de libros educativos, instructivos y pedagógicos, generalmente

recomendadosporel profesoradode la EscuelaNormalCentralvanguardistaen el

conocimientode las corrientespedagógicasimperantesen Europa.Con objeto de

hacerfrentea los cuantiososgastosque la adquisiciónde libros ocasionaba,la

corporaciónProvincial destinabapartidaspresupuestariasespeciales,al objeto de

que sus alumnospensionadosen la EscuelaNormal Central adquirieranalgunos

libros y materiales escolaresen Madrid, antes de regresara Soria. Así se

adquirieronlos primeroslibros de la EscuelaNormal: Tratadode matemáticasde

Odriozola; Diccionariode la LenguaCastellana;Geografla de Balli y atlas;El

arte dehablar enprosay versode Hermosilla;Ortologia de Sicilia; elMétodode

EnseñanzaporFiguerola;laMoral de Olrach y laHistoria Universalde Millot.
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A partir de este momento, la preocupaciónsocial y docente por la

ampliacióndel material literario de la bibliotecaseráconstante,viéndose,a veces,

limitadapor las reduccionespresupuestarias.No obstante,en el último cuartode

siglo, aunque,seoperaun descensoen el aprovechamientode recursosdidácticos,

se produce en contrapartidaun cambio significativo en el campopedagógico,

educativoe instructivo objeto de interésen la labor formativa y cultural de los

futurosmaestros.

Generalmentela adquisiciónde libros seefectuabade forma anárquicae

indiscriminada,resultandosignificativo el hechode que el númerode volúmenes

triplique o cuatriplique al de obrastemáticas;ello es debido, por un lado, a la

adquisición de obras enciclopédicasde Historia Universal, de Españao de la

Iglesiao bien diccionarioscon varios tomos; pero por otro, es igualmentecierto

queexistenobrasrepetidas,hasta6, 8 y 10 ejemplaresdel mismotítulo.

Respectoa la temática de las obras, destacanlas de corte cultural y

científico, como: Literatura,Historia, Cienciasy Matemáticas,y ensegundoplano

las relativasa cuestionespedagógicas,de enseñanzay educación,así como a la

Higiene. Esto nos lleva a afirmar que las EscuelasNormalescentrarondurante

largos años la formación y capacitacióndel maestro en la adquisición de

conocimientospuramenteculturales y muy en segundoplano, en las últimas

décadasdel siglo XIX, valoraronlas nuevascorrientespedagógicasimperantesen

Europacuya aplicación didácticay metodológicaincidirían favorablementeen la

enseñanza.

En relación con el menaje y dotación de recursosdidácticos podemos

indicar que su distribución y organizaciónserealizabaen funciónde las cátedras,

—entre dos y cuatro— ubicando en cada una de ellas el menaje y material

correspondiente,que a fines del siglo XIX sereducíaa: un compásde maderapor

aula, láminas de dibujo, una esfera,un tablero aritmético y geométricoy algún

método de lecto-escritura,apanedel mobiliario. La estadísticade primera

enseñanzade 1880-1885 clasifica el menaje normalista en dos categorías,
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• Compartimoscon la EscuelaNormal de Valladolid, menajecompleto

aunquealgo deteriorado,de ahí las demandascontinuadasdel Director

de nuestraEscuelaal Rectorde la UniversidadLiteraria de Zaragoza

solicitandoayudasque contribuyerana paliar el deteriorode los útiles

de enseñanza.

• La EscuelaNormalde Soria seasemejaa la de Segoviaen cuantoque

poseeGabinetesy coleccionespara la enseñanzaen general y la

agricultura en panicular, contando con maquinaria e instrumentos

agrícolasy láminasdidácticasque facilitan la tareadel profesory el

aprendizajede los alumnos.No obstanteesto,queremosdestacarquela

EscuelaNormal de Segoviaen estaépocaes la mejor equipadade las

que aparecenen el cuadro,pues sus Gabinetesde Cienciasy Física

poseen gran variedad de materiales siendo muestra de ello los

siguientes: lentes cóncavas y convexas, cilindro de vidrio,

electroscopio, péndulo eléctrico, voltámetro, galvanómetro,

manómetro, cámara oscura, etc., y un micro-museo de Ciencias

Naturales.

• AunquealgunasEscuelasNormales,comola de Zamora,seencuentren

en inferioridad de condicionesrespectoa las estudiadas,hemos de

señalarque estánmejor dotadasque la medianacional,en donde las

categoríasde incompletase insuficientessesitúanalrededorde las dos

cuartaspanes,influyendo positivamenteen la formación normalista

del áreaCastellano-Leonesa.

A lo largo de nuestro estudio hemos citado gran variedad de obras

literarias y científicas que obrabanen la Biblioteca soriana,así como material

didácticoutilizado por el profesoradoen las distintas cátedras,a pesarde ello,

creemosoportunocitar a continuaciónobrasy materialesque por su relevancia

refuerzannuestrasconclusionesanteríores.
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5. Instrumentaciónpedagógica.

5.2. OBRASPEDAGÓGICASYMANUALES DE
TEXTO ENLA ESCUELA NORMAL DE MAESTROS
DE SORIA.

5.2.1 LOS MANUALES DE PEDAGOGIAIJTILIZADOS

EN LAS ESCUELAS NORMALES EN GENERAL

Los libros de texto constituyenuna fUente de información significativa

paraconocerel tipo de enseñanzaque los alumnosde las EscuelasNormalesen

generaly los de la provincia de Soria en panicular recibían,asimilaban,y con

posterioridad trasmitían a fUturas generaciones,procurandoprofUndizar en su

contenidoy facilitar su comprensión.Autores como Harper nosaportanrazones

quefundamentansu utilización, destacandoentreellas:

• Nos permiten conocerlas opiniones o ideas de sus autores,de los

profesoresy de los alumnos.

• Nos ayudana conocerlas ideasde la sociedady la resistenciaque

hallanen determinadosgrupossociales.

• Nos permiten ver la diferenciade tiempo transcurridoentre la Ley

Educativay su recepciónen los pedagogosde la época,así como el

cambioque exigeen la estructurasocial.

Conocery estudiarlos libros de texto de carácterpedagógico—oficialesy

no oficiales—, utilizados en nuestraEscuelaNormal nos permite descubrirla

relación existenteentre la política educativay la ideologia transmitidaen los

libros de texto utilizadoscomo instrumentoideológicopor una parte y porotra,

como vehículoo medioparaadentramosen el tipo de formaciónpedagógicaque

recibían los formadores de maestros, así como los futuros docentes que

transmitíansu saberasucesivasgeneraciones.

Del análisisde los mismosdaremosrespuestaavariosinterrogantes:
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• ¿Estáncondicionadoslos textos normalistas por la política y el

contextohistórico?.Y si esasí¿Quéinfluenciaejercen?.

• ¿Cómoevoluciona la ciencia pedagógicaa lo largo de la segunda

mitad del siglo XIX?.

• ¿Cuálerasu contenidopedagógicoy camposqueabarcaba:educativo,

metodológico, sistemático?.Su finalidad y utilidad, así como, las

influenciasextranjerasquesedejantraslucira travésde las citas.

Las respuestasa estascuestionesconstituyenel objetivo central de este

apanado,que intentamoscontestaren la medida de lo posible con la validez,

fiabilidad y rigor quelos datosconsultadosnosproporcionen.

La relación de manualesde Pedagogíaaprobadosoficialmente vendrá

determinadapor las disposicioneslegislativasqueen materiaeducativadetermine

la política gubernamentalde la época. Respectoa las obras pedagógicasno

oficiales, hemosfijado los siguientescriterios de selección,indispensablespara

que la muestraelegidasea lo suficientementesignificativa y representativaen

relacióncon los contenidospedagógicosimpartidosen las EscuelasNormalesdel

paisy utilizadosen nuestraEscuelaNormalde Soria.

Cuadro 28
CRITERIOSSELECCIONADOSPARA LA DETERMINACIÓN DE UNA OBRA
PEDAGÓGICA UTILIZADA COMO LIBRO DE TEXTO EN LAS ESCUELAS

NORMALES

• Los manualesdebíanserescritospor profesoresde Pedagogíade las

EscuelasNormalesCentralesy Provinciales.

• Sutítulo y contenidodebíanrespondera los Programasde Pedagogía

de las EscuelasNormales.

• Alcance y repercusiónde la obra. Premios, número de ediciones,

síendoestimadascomo relevantesa partir de la 2 edición.

• Celebridaddel autor.

576



5. Instrumentaciónpedagógica.

No obstante,tambiénsonadmitidasalgunasobrasescritasporInspectores,

maestros de Instrucción Primaria, abogadosy otros, debido a su carácter

eminentementedidácticoy pedagógico.

Hemos pretendido abarcar todas las obras que nos ha sido posible

localizar,a travésde repertoriosbibliográficosde la época,asícomo los archivos

de bibliotecaspúblicas,BibliotecaNacionaly relaciónde manualesutilizadosen

la Escuela Normal de Soria que nos muestranlos principales conceptosy

planteamientospedagógicosque poseíanlos profesoresde las EscuelasNormales

queutilizabandeterminadoslibros de texto comoinstrumentosy herramientasde

trabajoen su quehacerdocente.

No siempreseutilizaron en la EscuelaNormal de Soria libros de texto, y

con frecuenciasealternaronmanualespedagógicosoficiales y no oficiales. A fin

de conocersu evolución con mayor profundidad,dado que el periodoanalizado

abarcadesde1841-1903,lo estructuramos,tal y como hemosvenidohaciendo,en

otros apartados,en varias fases en función de sucesoshistóricos y políticos

relevantes,destacandoentreellos:

1k Fase:Antesde laLey de InstrucciónPública.

2~ Fase:Ley del Ministro ClaudioMoyano(1857-1868).

3~ Fase:La Gloriosa(1868-1874).

4~ Fase:La RestauraciónBorbónica(1875-1903).
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5.2.2 DESARROLLO HISTÓRICO DE LOS LIBROS DE
TEXTO UTILIZADOS EN LAS ESCUELAS

NORMALES

52.21. ¡a FASE:LOSTEXTOSPEDAGÓGICOSPitEVIOS A
LA LEYDE¡NSTRUCCIÓNPÚBLICA

Con la creacióndel SeminarioCentral de Maestrosy posteriormentela

EscuelaCentral de Maestrossurge la necesidadde impartir conocimientosy

prácticapedagógicaen los planesde formacióndel profesoradonormalista,de ahí

que se legisle durante la primera mitad del siglo XIX sobre libros de texto

pedagógicos y se aprueben oficialmente para centros de formación del

profesoradode las EscuelasNormales, aunquepara ello se desataranfuertes

polémicas,fielmente recogidaspor Gil de Zárate,quién realizauna exposición

crítica y razonadasobre:

“la inconvenienciadeutilizar un sololibro de texto, o elextremocontrariode dar
libertadabsoluta,medidaadoptadaen el arreglo provisionalde 1836del DuquedeRivas,
parala enseñanzasecundariao superior“. Gil de Zárate,A. 1855, 191.

Con la intención de huir de los dos extremos propone una medida

intermedia:estableceruna lista cortade obrasselectasporcadaasignaturay dejar

libertad a cada profesor para que pudiera elegir la que mejor le pareciese,

revisándosecadatres añospor el Consejode InstrucciónPública. El Plan 1845

fija seisobrasporasignaturacomomáximo y posteriormentese rebajóatres. Este

excesivorecortese argumentabaen la necesidadde lograr unauniformidad de la

enseñanza,pero esteexcesode celo porseleccionartan pocasobrasfue criticado

de estamanera:

“La uniformidadabsoluta de textoses la paralización, la muerte 4.), y si la
enseñanzapadececonla unidadde textos,todavíapierdemásla ciencia, que no progresa
con tan desacertadosistema, la ciencia, para adelantar, necesitaque los profesores
escriban. Gil deZárate,A. 1855, 193.

Paraél, el profesorha de desarrollarla capacidadde comparar,de meditar,

de estudiary de transmitir al alumno la necesidadde contrastaruna teoría en

relaciónconvarios autores,paraqueél mismo elaboresu propio criterio y juicio.

Esteprocesoracional lógico-deductivo,no seconsiguesi seacudesolamentea la
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utilización de un solo libro, puestoque la verdadúnicamenteprocedede un autor

y su obra. Ademása la hora de seleccionaresaobra sepuedecometerel error de

que no sea la más acertadaprimando con frecuenciaen esto el favoritismo, y

cuandono la opinión que sueleno serla másacertada;y hay sobretodo, el riesgo

•de queel gobiernoseconstituyaen el único árbitro de la ciencia,lo cual esmuy

peligroso, porque es el menos indicado para seleccionarcualquier libro que

-contribuyaa la ciencia.Sepuedencometererroresde falseamientoparael avance

científico, así como el sesgo ideológico que quiera poner el grupo político

gobernante,por lo quelos manualespedagógicosseconvierten,por lo general,en

importantesinstrumentosideológicosal serviciodel gobiernoquelos autoriza.

Así mismo, sigue señalandoGil de Zárate, las personasencargadasde

seleccionar estos manuales deben ser expertos en la materia, pero

lamentablementese encuentranpocos entre los miembros del Gobierno. Así

niismo, las obrasseleccionadasdeberíanguardaruna seriede directricesparaque

seadaptena la capacidaddelas personasalas quevan dirigidas:a la juventud.

“En dondehallen expuestascon claridady métodolas diferentesmateriasque
debenser objetode estudio,y loscatedráticosseñaladala extensiónquehan de dar a sus
explicaciones,y el orden más convenientepara la mejory más clara exposiciónde las
doctrinas>’. Gil de Zárate1855, 195.

Comovía de solucióna estosproblemas,el autorproponeque el Gobierno

establezcaun Programa en el que fije los limites y fines que debetener toda

a~ignaturaparaque los profesoreso autoresque se quierandedicara elaborarun

libro de texto lo hagan con la suficiente uniformidad, pero también con la

necesarialibertad. Como requisito esencialse le exigirá que elaborenel manual

con redaccióndidáctica puesto que su objetivo es enseñarla ciencia a sus

discípulosy alumnoscon el método y estilo másclaro, que se puedaexplicar el

sabercientífico y literario.

Para llevar a buen término este proyecto propuso Zárate organizar

concursos,en donde participaran el máximo de profesoresposibles en la

-elaboraciónde estos manuales,y dotarlesde premiosa aquellosque más se

ajustaranal Programa establecidopor el Gobierno. Esta medida, en principio
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acertada,no fue bien acogidapor el profesoradodebidoa que la impresiónde la

obracomaa cargode su autory consecuentementeen detrimentode su economía,

a lo quesesumó el cambiode política gubernativay con él sesegóestainiciativa.

En 1841, la Dirección General de Estudios nombró, medianteuna

comunicaciónemitida el 12 de febrero de 1841, en el Boletín de Instrucción

Pública, una Comisión para el examende textoscomo forma de garantizarla

idoneidadde los seleccionados.Dicha Comisiónautorizalistadosde obrasque se

declaranútiles para las diferentesasignaturas,y, teniendoen cuentalas mismas,

los profesorestenianque decidir librementeaquellasque más seajustasena sus

enseñanzasy asignaturas.

De formaoficial, el manualautorizadoparasu utilizaciónen el Seminario

Centralserála obra que publicaPablo Montesinoen 1840, tituladaManualpara

losmaestrosdc las escuelasde párvulos. Aunqueestaobra la escribióparaeste

colectivo, no esde extrañarque como profesorde los “Métodos de Enseñanza.~‘

Pedagogíay Principios Generalesde EducaciónFísica, moral e intelectual”, la

utilizara como basepedagógicaparalas explicacionesen el SeminarioCentral,así

como un manual que recogía las leccionesque impartía en el Seminario que

intentó publicarcon el título La Pedagogíay sistemasy métodosde enseñanza,

queno fue posibleporsobrevenirlela muerteal autordeformainesperada.

En 1841, la Ordende la RegenciaProvisionalde 22 de febrero de 1841,

publicadaen el Boletín Oficial de InstrucciónPública, recomiendaparaconsulta

del profesoradode las Escuelasde InstrucciónPrimariay Superior la obra de

Montesino, y, posteriormente,la de LaureanoFiguerola(alumno de la primera

promociónnormalista),cuyo título se complementacon el anterior:Manual de

enseñanzasimultánea,mutuay mixta. No es de extrañarque ambasobras, nos

dice SolerBalada,fueranutilizadasen las asignaturasde carácterpedagógico,que

seimpartíanen esteSeminario.

Oficialmentehasta1845 no apareceningún libro aprobadocomo manual

pedagógicoa utilizar en las EscuelasNormales.Sólo aparecenlibros para los
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ejerciciosde lecturacon los alumnosen las escuelas,como en la traducciónde

Rollín: Educaciónde la juventudo Educaciónde la infancia Sin embargo,el

libro de Juflien de Paris:EnsayoGeneraldeEducaciónfísica, moral e intelectual

(publicadoen Valencia),serecomienda,a travésde la Real Ordende 10-9-1845

publicadaen el Boletín Oficial de InstrucciónPública,a profesoresy directoresde

los CentrosPúblicosde InstrucciónPrimariay Secundariapor su granutilidad. En

estamisma línea, nos indica Rufino Blanco, aparecepublicado en el Boletín

Oficial de InstrucciónPública el libro de Sarasa:Tratado generalde educación

física, morale intelectualparala infancia, adolescenciayjuventud

A su vez la obra de SchwarssobrePedagogíatraducidaal castellanoen

-1847,tambiénserárecomendadaen elBoletin Oficial de InstrucciónPública, para

uso del profesoradode PrimeraEnseñanza,pero no se haráespecíficacomoobra

deconsultaen las EscuelasNormales.Tampocoen las listasdeobrasde texto que

sepúblicaen 1848 sehacereferenciaa las quepuedenserutilizadaspor estetipo

de establecimientos,sino que aparecenindicadas y recomendadaspara los

maestrosde instrucciónprimaria, las quea continuaciónsereseñan:

AVENDAÑO, J.: Manual completode InstrucciónPrimaria.

DL4Z DE RUEDA, R.: La escuelade InstrucciónPrimaria

ARCE FERNANDEZ: Cursocompletode InstrucciónPrimaria.

FIGUEROLA, L: Manual completode enseñanzasimultáneamutua y

mixta.

FIGUEROLA, L.: Guía legislativa e inspectiva de Instrucción Primaria.

ITURZAETA, £Fx Sistemamixto general.

Posteriormente,la RealOrdende 19-8-1852aprobódosobrasdestinadasa

estudiosen EscuelasNormales,de las cualesuna serviría de libro de texto El

maestrodeprimerasletras de Matter,traducidadel francésporFranciscoMerino

Ballesteros,y la otra como libro de consulta.En ese mismo año, se encargóal
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Real Consejo de InstrucciónPública, la formación de una lista especialde las

obras que pudieranservir de texto en las EscuelasNormales, aprobándosela

mismaenvirtud de la RealOrdende 8-9-1852insertaen la C. L. E., tomoLVII,
30 cuatrimestre,página 19, de la que entresacamoslos tres manualesque se

aconsejanutilizar parala asignaturade Pedagogía.Se confirman de nuevo los

cuatro anteriormentecitadospertenecientesa: Montesino, Iturzeta, Figuerolay

Malter, a las que seañadenlas obrasde Avendaño,J. Y Carderera,M., Curso

elementalde Pedagogíay la traducciónde Rendú, A., Curso de Pedagogíapor

MarianoCarderera.

Un año más tarde, se apruebancomo obrasútiles para consultade los

maestrosy para las bibliotecasde las EscuelasNormales,en virtud de la Real

Orden23-2-1853publicadaen la C. L. E. una lista en la que seaconsejanlas

obraseducativas:de Rollin, Educaciónde lajuventucLtraducidaporLeandrode

Tovary Aveiro; La escuelade castumbresde Blanchard,traducidapor Vicente

Valor, y Guíade la mujerpor AlejandroEsteller.

Segúnel dictamende la primeraseccióndel RealConsejode Instrucción

Pública, la Reinase encargaráde censurary justipreciarlas obrasque han de

servir de textoen las escuelasde InstrucciónPrimariay en las EscuelasNormales

Elementalesy Superiores,declarandoparasu aprobaciónlos libros reflejadosen

la lista númerodiecinueve,tal y como puedeobservarseen la RealOrdende 23-

11-1854 insertadaen la C.L.E., a los que se suman dos nuevos manualesde

consultaCurso normalpara maestrosde primeras letras de M. e] Barón de

y Orando, arreglado y anotadopor Francisco Merino Ballesteros (impreso en
Madrid, 1853),quea su vezrealizala traduccióndel texto de Mr. HenrryDunn,

Principio de enseñanzao Manualde EscuelaNormal (impresoen la Biblioteca

Económica,Madrid, 1853),y la obra de SánchezOcañaLa Maestra o Guía de

educaciónprácticapara las maestrasde InstrucciónPrimaria, aprobadael 2 de

marzo de 1857 e impresaen Valladolid, junto con otras dos obras: una de

Literaturay otra de DoctrinaCristiana.
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De lo expuestopodemosdeducir que, aunque en 1850 se observala

asignaciónmáximade tres obrasde texto paralos nivelessecundarioy superior,

durante el bienio progresistaseJiberalizala enseñanzavolviéndoseal sistemade

listasabiertasa fin de que elprofesorelija con independenciala obra adecuadaen

función de su actuacióndocente.La Ley Moyanoincidirá y fijará de nuevo tres

obrasrecomendadasporel RealConsejode InstrucciónPúblicaaprobándosecada

tresaños,hastaqueen octubrede 1868 se concedelibertad absolutaparaque cada

profesorelija como libro de texto el queconsideremásidóneo.

Con objeto de aportaruna mayor claridad, detallamosen el siguiente

cuadroel listadode obrasde texto aprobadasoficialmenteen la primeramitad del

siglo XIX: desdelas obrasespañolashastalas extranjeras,así como los manuales

deconsultarecomendados,indicandoel añode su aprobación.
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únicamentelas obrasincluidas en las listas oficiales, prohibiéndoseincluir en

dichaslistas

“Los libros quefueranautores,traductoreso editoreslosSecretariosdelasjuntas
o InspectoresdeInstrucciónPrimaria”. Art. 80. 1868,711.

No obstante,también se escribenobras de pedagogíaal margende la

normativa oficial, pues algunos profesores normalistas encargadosde la

asignaturade pedagogíaredactanobraspara sus alumnos a fin de que éstos

comprendansus explicacionesy planteamientossin dificultad, destacandoentre

ellos: Carderera, M. (1858-1877, Madrid), Sanz, B (1859, Soria); Sanchez

Cumplido, R. (1863, Cáceres);Yeves,C. (1861-63,Tarragona);Fonolí, 0. (1863,

Barcelona);Hueso, 0. (1863, Soria); Codina, L. (1864, Cáceres);Jiménez, 1.

(1864,Tarragona);Oliveros y Moreno,L. (1864, Córdoba); Sobrino, F. (1864,

Santiago);Cardedera,M. (1865,Madrid ); Romero,M. (1865,Cádiz); Hueso,0.

Sanz,B. (1866,Soria).
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b). SEXENIO REVOLUCIONARIO (1868-1875)

La política legislativa, determinadaen la ley de 21-10-1868firmadapor el

ministro Ruiz Zorrilla, M. manifiestaen la CLE., secaracterizaporautonzara

los profesoresparaqueutilicen en sus enseñanzaslos libros de texto quemejor se

acomodena susdoctrinasy métodos,incidiendoel artículo 16 en que:

“Los profesoresdebenser también libres, en la elección de métodosy libros de
textoy enla formaciónde suprograma,porquela enseñanzano es un trabajo automático,
ni el maestroes educadordepensamientosajenos.Además,losprofesorespodránseñalar
el libro de texto quese halle másen armoníacon sus doctrinasy adoptar el métodode
enseñanzaquecreanmásconveniente“. Art. 16. 1868,424.

Así lo expresatambiénJoaquínMontoy, en el Clamor del Magisterio

manifestando:

“Si verdadfigurada ha sido en (odas las épocasaquello de que cadamaestrillo

tienesu librillo, hoyesyapocomenosque una verdadliteral”. Montoy, J. 1876,289.

Estedecretode la absolutalibertad de elecciónno supusotanto problema,

pues,probablemente,seadecuabaa la realidad,sin embargofue muy polémicoen

los temas referentesa la aprobacióny regulación de los programas de las

asignaturasy sus correspondienteslibros de texto. Semantuvodurantela segunda

mitad del siglo XIX. Esta situaciónposibilitó la redacciónde obrasy manuales

pedagógicosescritaspor profesoresde pedagogíade escuelasNormalespara el

seguimientode su asignatura,al margende las obrasaprobadascomo oficiales,

destacandoentresusautoreslos relacionadosen el siguientecuadro:

590



5. Instrumentación pedagógica.

Cuadro31
AUTORES DE TEXTOS NO OFICIALES DURANTE EL

SEXENIOREVOLUCIONARIO. (1868-1875)

AUTOR AI~O CIUDAD

MIGUEL. Domingo ¡868 Lérida

LÓPEZ Y CANDEAL, Julián 1869 Valencia-Madrid

SOTO, Calixto 1870 Madrid

HERRAINZ Y HERAS, Gregorio 1872 Guada-Segov-Zarag

MARTÍNEZ ALESÓN, Tiburcio 1873 Logroño

OLIVEROS MORENO, Luís: 1873 Cádiz

CARDERERA, Mariano 1874 Madrid

SANTOS,José María 1875 Ávíla

Fuente:RabazasRamera.T. FormaciónPedagógicadelProfesoradoen lasEscuelasNormalesde
EspaRa:Origen, evolución y textos (1857-190fl, 455.Tomo 11

Así pues,se observauna clara intención de acabarcon el monopolio de

considerarlas obras de Mariano Cardereray Avendaño como exclusivas y

oficiales, privilegio que ostentabanestosautores,especialmenteel primeroporser

InspectorProvincial de la provincia de Madrid y coincidir ideológicamentecon

los gobiernosmoderadosde carácterconservadorque se sucedierondurantela

Ley de Instrucción Pública. El cambio político-ideológico liberalizó las listas

oficiales, acontecimiento que influyó positivamente en la elaboración y

produccióndeobrasdocentesen consonanciacon la realidadeducativa.
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4. RESTAURACIÓN BORBÓNICA (1875-1901)

Debido a la amplitud del periodo y con objeto de facilitar su estudio

creemosnecesariosubdividirlo en dosapartados:Reinadode Alfonso XII (1875-

1885)y RegenciadeMaria Cristina (1886-1901).

La alternanciapolítica entreconservadoresy liberalesque caracterizaeste

periodo histórico incidió decisivamenteen la política educativa,de un lado, los

conservadorespretendíancontrolar, informar y extender la enseñanzaoficial,

proporcionándoleun cariz conservador,confesional basadoen el respetoa los

valoresy tradiciones.A su vez, los liberaleslucharánparaqueel estadogarantice

las libertades:culto, enseñanza,cátedra,libros de texto, etc. Coincidiendoambos

en su interésporel controlde la enseñanzay protagonismodel Estado,manifiesto

en el siguientetexto:

‘fue ganando terreno el protagonismo estatal, que pasó a convertirse en
monopolio del partido turnante. La formación cultural de la sociedadconformea los
principios ideológicosde uno u otro signo. Por ello el control de la enseñanzafue un
atributo de la soberaníaquecompetíaa quien ostentaseelpoder”. Del Valle, A. 1988, 19.

REINADO DE ALFONSOXII (1875-1885)

Los hechospolíticos más relevantesdurante el primer decenio de la

Restauracióna destacarson: la Constitución de 1876, la Institución Libre de

Enseñanzay los primerospasosdel socialismoorganizado.

Con la llegadade la Restauraciónen 1875 y en virtud dela RealOrdende

26-2-1875,elministro de fomento Sr. Orovio derogó los artículos 16 y 17 del

DecretoLey de 21-10-1886,disponiendoque vuelvana regir respectoa los libros

de texto y programaslo prescritoen la Ley de InstrucciónPública de 9-9-1857y

Reglamentode 25-7-1859.

Paraafianzar su control de la enseilanza,se exige a los catedráticosde

distintasáreascurriculares,envíenparasu aprobaciónlos programaselaboradoso
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adaptadospara su asignatura, así como los libros de texto seleccionados.

Resolviendoen el artículo 50 que:

‘El Consejode Instrucción Pública se ocupará de la formación de programas
generalesde estudioparael curso próximo, extensivoa todoslosgradosy órdenesde la
públicaenseñanza”.D. Ley de21-10-1868,290.

Próximosal inicio del curso 1875-1876y no habiéndosepublicadoningún

programaoficial, ni lista de textos, dispusoel Director Generalde Instrucción

Pública,D. Martín Herrera,medianteRealOrdende 30-9-1875,que seael Rector

de cadaDistrito Universitario el que juzgue las obrasy programasque le sean

enviadaspor cadaprofesor, y, en caso de no ser aprobados,seanelevadosa la

DirecciónGeneralde InstrucciónPública,añadiendoen el articulo 10 que:

“Mientrasse publicanlas listas adicionalesde obrasde textoparala enseñanza
oficial, regirán lasqueadoptenlosprofesorestitulares,yaseanoriginales,ya traducidasa
otros idiomas”. RO.de 30-9-1875,527-528.

Al margende las disposicionesoficialessurgeun movimientointelectuala

favor de la libertadde enseñanza:la InstituciónLibre de Enseñanza,que propicia

la creaciónde centrosalternativosa los oficiales,de carácterprivado,en dondeno

existaesecontrol, sefomentela libertad de culto y seprescindadel libro de texto

evitando de esa forma su incidencia ideológicatal y como se vislumbra en el

siguientecomentarioreferidoa la InstituciónLibre de Enseñanza:

“El Gobierno de Osorio impusotal restricción en la libertadde enseñanzaque
provocó la segundacuestión universitaria y los Krausistasencontraron salida en la
enseñanzaprivada favoreciendoel nacimiento de la Institución Libre de Enseñanza”.
García,J. 1993, 23.

La Constituciónde 1876, aprobarácon carácterrestringidola libertad de

enseñanza,y en 1881 bajo el ministerio de Alvaredase derogarála ley de Osorio

inaugurándoseunaetapade colaboraciónentrela Institución Libre de Enseñanza

y su pensamientopedagógicofruto del mismo fue la creaciónen 1882 del Museo

de InstrucciónPrimaria en virtud de la circular de 3-3-1881 que derogala Ley de

26-2-1875y restableceen suspuestosa los profesoresdestituidos,considerandoa

laeducacióncomoinstrumentoinfluyenteparael

“Progresoyfelicidaddelasnaciones” CI.E. 1881, 649.
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La creación del museo obedece fundamentalmentea razones de

actualizaciónpedagógicapara los maestrosde InstrucciónPrimaria, siendo de

granutilidadcomocentrodocumentalo de recursoseducativos,al disponerde una

bibliotecay publicaciónde catálogode libros y objetosadquiridoscon referencias

bibliográficas,legislativasy estadísticas.

En 1883, el marquésde Sardoalvolvió a incidir sobrela libertadde cátedra

afirmandoque si sepedía la publicaciónde los ~rogramasy libros de texto, el

profesordebíatenerla suficientelibertadparadeterminarel criterio cient¡fico. En

virtud de la real Ordende 22-11-1883,publicadaen el Boletín Oficial, se impuso

la obligación de que todos los catedráticosestablecieranel programade su

asignaturareflejando la doctrina que fuera objeto de ella. De algunaforma se

tratabade un control indirecto al obligar a que cadaprofesordieraa conocersus

libros de texto.

Tras el paréntesisliberal, los moderadosreaccionaronduramentecon la

posturacontraria,controlandode nuevolos libros de texto, hastael punto en que

el ministro D. Alejandro Pidal llegó a denunciar la existenciade profesores

krausistasen el magisteriopúblico, calificandode peligrosala libertadde cátedra,

que procuró cortar de raíz reduciendoel marco ideológicoen el que semovía el

profesordentrodel aulacontrolando,de esaforma,su actuaclon.

REGENCIADEMARIACRISTINA(1886-1901)

Tras la caídadel gobiernode Cánovasen 1885, el ministro Gamazoy el

Marquésde Sardoal llevaron a cabo medidas importantesen relación con la

libertad de enseñanza,destacandoentreellaslas indicadasen los artículos70 y 80

de la Ley dePresupuestosde 29-6-1887que:

“Encomiendaal Estadoel pago de losgastosde las Inspeccionesde enseñanza,
de las EscuelasNormalesy de los Institutos provinciales de segunda enseñanza,
reirnegrándosederodo concargoa lasdiputacionesProvinciales”. CLE, 1887,646-647.
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5. Instrumentaciónpedagógica.

En octubredel mismo año, desdelos serviciosde InspecciónGeneralde

Primera Enseñanzase enviaron a los Directores/asde EscuelasNormales

circularesreclamandoalos mismos:

“los programasde las asignaturasy una copia de la distribución horaria y

trabajo”. Circular it’ 3.31-10-1887.

Y un interrogatorioreferentea:

“la reformay reorganizacióndelasEscuelasNormales”Circularn05. 9-12-1887.

El objetivo de las circulares,firmadaspor M. Robledo, ejercenel control

de la enseñanzaporpartedel Estadoy recabanlos datosnecesariosen relacióna

los programasy libros de textoutilizadosen las institucionesnormalistas.

Estosdatosle sirvieron paraque en 1888, seproclamarauna Ordende la

DirecciónGeneralde InstrucciónPública,atravésde la cual:

se concedíacompletalibertada los maestrospara elegir de entre los libros
aprobadosaquellosquefueranmásdesu agrado”. O.D.G.I.P. 16-4-1888.Rivero, P. 1897,
67.

Y un año más tarde, la Orden de 15-12-1893, emanadadel citado

organismosolicitó a los Rectoresque:

“En un plazode un mesle remitierandosejemplaresde cada uno de los libros de
textoutilizados,acompañadosde susprogramasrespectivos,que se utilicen en los centros
de enseñanza,para tenerun mayorconocimientoy controldelo que se instruye1 Rivero,
P. 1897,67

Elaboradala coleccióny confeccionadoel catálogode obras,la Dirección

Generalde InstrucciónPública a travésde la Circular de 15-3-1895,remitió al

Consejode InstrucciónPública un catálogocon los antecedentesrelativos a los

libros de texto, a fin de quedé su informeparallegar a la adopcióndel programa

únicoy la previaaprobaciónde todo libro de texto. Ante lo favorabledel informe

seelevóal Sr. Ministro un resumendel mismo,poniendolos mediosmás idóneos

para corregir posibles abusos.Ambos documentoselaboradosconstituyeronLa

Bibliotecaquese asignóal MuseoPedagógico.

Otros acontecimientosrelativos al refuerzo de la libertad de enseñanza

fueron la celebraciónde los CongresosPedagógicos(1888en Barcelonay 1892
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Cap.2. Organizaciónescolary vida académica.

de carácterinternacional Hispano-PortuguésAmericano), y el surgimiento de

publicacionesperiódicasy ponenciascon temasrelacionadoscon la docenciaen

variasEscuelasNormales,entreellasla de Soria.

El RealDecretode 23-9-1898relativo a la reorganizaciónde las Escuelas

Normales,a cargode D. GermánGamazo,constituyóun intento de uniformar la

enseñanzadel país, estableciendoun currículum uniforme (homogéneo)al que

deberánajustarlos profesoressus programasy libros de texto: consecuenciadel

desastrecolonial españolen 1898. Según 1. Turín, estesucesofue un revulsivo

paraplantearsela educacióncomounacuestiónde Estado:

“El año 1898representala ocasiónde reanudaruna campañaqueatribuía a la
instrucciónpopular un papel de animacióngeneral La instrucción sepresentacomo un
remediouniversal Un puebloinstruido solopuedeser másperspicaz,activo, trabajadory
fuerte,queotro no instruido“. Turín, 1. 1967, 309.

Ante la lamentablesituacióneducativa,tantoconservadorescomoliberales

compartenla ideade reformarla enseñanzaen estostérminos:

“La instrucción general y los interesesmateriales que respondena las dos
grandesfuerzasgeneradorasdel progresoy de la riquezadeunpueblo,suculturamoraly
susinstrumentosdereproducciónde trabajoydecambio”. Turín,Y. 1967,309.

Paratan elevadaempresarequiere la creaciónde un nuevodepartamento

ministerialque:

“trate defacilitar losmediospara quesepreparenconprontitudy acierto,y se
planteenen cadaramo conunidaddepensamientoy con intensidadde atenciónquelabor
tandelicadareclama”. R.D 184-1900.CL. E., 783.

Por tanto queda suprimido el Ministerio de Fomento, quedandosus

fUncionesdivididas en dos ministerios:el Ministerio de Agricultura, Comercioy

ObrasPúblicas,y el Ministerio de InstrucciónPúblicay Bellas Artesque.

“A tenderáen lo relativo a la enseñanzapúblicay privada en todossusgradosy
clases,así como, en el fomentode las Cienciasy de las Letras, Bellas Artes,Archivos,
BibliotecasyMuseos”.R D. 184-1900.C.L.E.,789.

En el mismo R.D., García Alix dispuso la obligación de uniformar el

currículum siguiendo los programasdictaminados,así como la necesidadde

adecuarlos libros de texto a los mismos.Todasestasdisposicioneslegislativas se

vieroncomplementadaspor la reformallevadaacaboporel Condede Romanones
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5. Instrumentaciónpedagógica.

desarrolladaen laRealOrdende 17-7-1901, en la quesevuelvea polemizarsobre

los libros de texto, argumentandolos partidariosde la libertad de enseñanza,

mediantecríticas diversas,que:

“la mayoría de los libros de texto no se escriben con verdadero propósito
didáctico, sino solamentecon la intenciónde contestara laspreguntasde losexámenes-
Rabazas,T. 1995,463

Polémicaque revelabauna vez más el desfaseentrela norma: programa

oficial y libro de texto.

De lo anteriormenteexpuesto,sevislumbra un claro interéspor el control

de la enseñanzadesdeambasideologías(conservadoray liberal) de forma oficial,

aprobándosevariasobras,cuyo listadoapareceen el siguientecuadro:
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LOCALIZACION
DOCUMENTAL

Autor: FIGUIEROLA BALLESTER, Laureano
Titulo: Manual completo de enseñanza simultAnea, mútua y mixta 6

instrucciones para(...)dirección de escuelas ele. y sup. por D
Lugar: MadridEdit.: Imprenta de A. Mateis Mutloz
Edic.: 2H cd. (3 ediciones)
Ano: 1842 (en 1847 la 3~ cd.)

ESTRUCTURA
TEMATICA

Partes: La obra está dividida en tres partes: 1) Descripción de los tres sistemas de
ensenanza; 2)Lcgislación; 3) Deberes de los Maestros

Págs.: 2ISpp.

DESTINATARIOS E.N.: EN. de Barcelona y otras EN

Nivel: Maestros de Instrucción primaria elemental y superior

• OFIC./NOOFIC. Oflcial: Orden 22-!I-1841;R.O.30-VI-1848;R.O.8-IX-l852 y R.O. 21-X-1856

OBSERVACIONES
EN. <1/44341). En 1847 es nombrado Olor. de la E.N. de maestros de Barcelona. Ex
altjiníio (le la prillicra prouiiocióíi (le la E.N.C. lns¡~cíor de escuelas de Madrid, Fue
llímistro dc Hacienda en 1868.69 durante la República, pudiendo deducir su ideología de
car&íer liberal. Manual de enseilaívfl u oposiciones para los ex~Irneííes a maestros de instm
cción pr rilaría y sri~’crier. Aborda los tres sistemas dc eííscfianza pani dirigir, gobernar y
ensillar cii laescuela. Sc deteL-ta gran iTilluencia de DE GERANDO, y MONTESINO.

LOCALIZACION
DOCUMENTAL

Autor: SCIIWARZ. J.ILC.
Titulo: Pedagogía 6 tratado completo de educación y enseñanza....

(inducido por Jíílio KUHN. Catedrático de Filosofía en la lJniv. de Madrid)
Liígar: M:~líid
Edif.: Imp. <le A. Gómez Etíentenebro (Lib. de los Sres. Vda. e hijos de D. A. Calleja)

Edic.:tradtícción dc la4gcd.

Año: 1846

ESTRUCTURA
TEM AUCA

Partes: Se esiruclura en tres panes que se corresponden con los tres toínos: 1) PEDAGO
(MA :11) PEDAGOGíA APLICADA y III) METODICA ESPECIAL

Págs.: 3 volúííícnes:T.I (69 Wc.. 269 pp.);T.Il (56 lec., 368 PP.> y T.IlI (42 lec, 384pp.)

DESTINATARIOS EN.: E.N.C. (le Maestros y EN, provinciales

Nivel: Alumnos de la E.N.C. y EN, aspirantes a Maestros Nonuales y Superiores

OFICJ NO OFIC. Oficial: RO. dc i 5-X4$6I~ RO. dc 31-VIII •lSGt. y RO. dc 22-IX-1867

.OBSIERVACIONES

P .N. (2/13273-5). 1 ) ~mr crí lerilí ígia~ Fi losolla y Olor. dcl Seminario (le Maestros.
Libro de lexlo ¡‘:1ra las lecciones (le Pedagogía que sc imparlían en el Seminario de
Nlacslrus. (leí que era Olor. el autor. Stí repercusión fue muy alta a! aprobarse oficialmente
varias veces, como obra ile consulta en las E.N., y sobre todo por el número de referencias
críconí radas cuí los nía,írí:,les tic Pedagogía nacionales y extí:íríjcros, sobre este autor. Eiitit
las ¡wiríci¡’alcs iíífluencias cabe citara Nie¡neycr. Deruzel. Riclíler, l3cuccke, Pcsíaíozzi,...



LOCALIZACION
DOCIJMENTAL

Autor: AVENDANO. loaquin
Titulo: Manual coínpleto de instrucción primaria elemental y superior,

para uso cte los aspirantes á maestros y ...alumnos de las E,N..,.
Lugar: Mad¡id
Edil.: Imp. de Dionisio Delgado

Edie.: la cd. (6 ediciones)
Ano: ¡844- 1846

ES YRUCTURX
TEMATICA

Partes: Obra distribtuida en tres tomos: Tomo ¡(aspectos generales sobre EN. y nociones
psicológicas). y en los Tomos II y 111 (aborda las asignaturas dc las EN.)

Págs.: 3 volúmenes: Tomo! - 549 pp.; Tomo II - SOOpp; Tomo III - 1245 pp.

DESlINATARIOS E.S.: E.N.C. dc íímacslros de Madrid y EN. provinciales

Nivel: Alumnos dc EN. aspiranles a Maestros del grado flemental. Superior y Normal

CRIC.! NO OFIC. Oficial: RO. de 30-VI- ¡848

Oíl S ERVACIONI&S

I3~ N. <l/i7(162 -4). 1 crc’:r lii :íCStl() de la E.N .C. <le Nlacst m es dcl Re irin. Aí irobado

cii cialune ¡me <1848. 1852.1856), Redactado con el misílio nl dde dcl francés LEFRANO.
NI:ní¡u:ml <líe se dirige a les almlTnries <le las EN, y a maestros y en el que sc aNrdan todas
las síí;,iesi;iS t1ííe- Vii ;itjwyll:i <p<wa fenoabaí¡ cl plan de estudies de las E.N. Se conterupla la
l’c<lagegía :ílíllre <le ¡una lorímía níuv breve, Se llegan a publicar seis ediciones, por lo que
smi uc¡v~rcíísíórí í~íucle ser cflhlsi<Icri(la coipo ííin¡y alla. tuilluyerí: Leiníne, NIontesíno....

LOCALIZACION
DOCUMENTAL

Autor: ITURZAETA,José Francisco
Titulo: Sistema misto general 6 sea régimen de las escuelas de

instrucción primaria, elemental y superior (...),por O
Lugar: Madrid.
Edil.: Impr¿nta del). Victoriano Hernando.

Edie,: Iged.
Año: 1846

ESTRUCTURA
TEMATiCA

Partes: Obra dividida en dos panes: 1) Nociones sobre cómo organizar una escuela, y una
2) Descripción detallada del sistema mixto-general por registros

Págs.: ¡06 Pp.

D~SHNATARi0S E.Y.: EN de maestros de Madrid

Ni’ el: Maestros de Instrucción primaria y alumnos de la EN.

OFIC./ NO OFIC. Oficial: RO. de 30-VI- 1848: RO. de 8-IX-1852 y RO. de 21-X-1856?

\ 3 r~ wo ES
E .N. (¡52769) Realmente trata de aberdar cómo se puedeorganizar el sistema mixto en las
escuelas elementales (basado críe! manual de Fignerola). Aunque difiere de éste al estar
fcrm2do ¡rr les tres SIstemas de enseilanza: Individual. Simultáneo y ?‘Iúíuo. Gula práctica

P’ra el fl2C3’SC. r’redernínan mi; les aspectos puramente erganizativos. que los
~2d2~ogice5.Aplica además cl Sistema Mino a laenseñanza de la Geomeu-ia y Geografía.
Fue Dior, de la ENO, de Maestros tras la muerte de Montesino



LOCALIZACION
DOCUMENTAL

Autor: AVENDAÑO. baquioy CARDERERA.MarianoQnspectoresdeInstia)
‘ritulo: Curso elemental de Pedagogíapor D

Lugar: Madrid
EdiL: EstableciniientoTipográgicode A, Vicente

Edie.: l~ed. (lO ediciones)
Año: 1850

ESTRUCTURA
TEMATICA

Partes: Obra dividida en las dos parles en que sc divide la Pcdagog(a según los autores: 1)
Educacrón y 2) Instrucción (métodos, organización: sistemas, legislación...)

Págs.: 371 pp.

DESTINATARIOS E,N.: E. N. C. dc Maestros de Madrid y EN, provinciales

Ni~’eI: AluTnnos (le las F.M. para los grados elemental. snípcriory normal,

OllC./NOOVIC. OFicial: RO. 8.IX-1852;21-X-lSSG; l5-X-1861; 31-VIII-18&4, y 22-IX-1867

OBSERVACIONES

13. M. <1/2769O).l Iluí o oficial aprobado para <itil i zar en todas las EN. Su repercusión fue

í¡íí,v graii<le. se pul’l cari 1<) ediciones. Es el texto non rííalisia (le Pedagogía oficial por
excelencia. Sc b:ísa en el libro (le Rerídti y también se (ibservahl inífituencias del Dc
(Jetando. Cnrwlitn¡ye tirio <le los primeros íu:írírualcs cuy;’ fluialidad exclusiva es servir de
(Iiiun ~‘¡ueu¡í;ídora para la asigíí:ni ura dc Pedagogía (le las E.N. l.os autores suri Iííspectores
Qcricr;lles <le Iuisírucciórí primatul. <le aId su alcance y rú¡’crcíisióii a nivel oficial.

LOCA.LIZACION
DOCUMENTAL

Autor: AVENDANO, boaquin y CARDERERA, Mariano
Titulo: Curso elemental de Pedagogía por 13

íaugar: Madrid
Edit.: Imprehíade D. Victonano Hernando.

Edie.: 3¡ed.

Año: 1855

ESTRUCTURA
TEMATICA

Partes: Idem que laprimera edición. PEDAGOGíA: 1) EDUCACION (7 capítulos) y 2)
INSTRUCCION (6 capítulos).

Págs.: 382 Pp.

DESlINATARIOS E.N.: E. N. C. dc Maestros de. Madrid y FIL provinciales

Nivel: Maestros del grado elemental, superior y normal

OFIC./ NO OFIC. Oncial: Idem que en la primeraedición.

OBSERVACIONES

EN. (1/25160) Edición revisada y corregida por los autores. Se observan algunas
diferencias dc ampliación con respecto a la organización de escuelas (se destina un capítulo
más a los edificios de escuelas), sistemas de enseflanza (dedica una lección mAs para
explicar el sistema rnútuo). en el capítulo dedicado a la Disciplina, también aparecen
inodifleaciones sobre los premios y castigos que deben imponerse en las escuelas, y en el
apanado dedicado a la legislación se observan ciertas modificaciones actualizadas (1849).



LOCALIZAC ION
DOCUMENTAL

Autor: MONTESINO Y CACERES. Pablo
Titulo: Manual para los maestros de pAn-abs, escrito en virtud.~de la

sociedad.de propagar y mejorar la educación del pueblo».
Lugar:
Edit.:
¡Cd it.:

Año:

Mairid
Imp. ¿leí Colegio de Sordo-Mudos y Ciegos
2a cd, (3 ediciones)
l850(la.ed..1840y3a.1864)

ESTRUCTURA
TEMATICA

Partes: La obra se divide crí tres partes: 1) OrIgen y carácter de las escuelas de párvulos,
2) Organización (le estas escuelas y 3) Ed, física, moral e intelectual del párvulo.

Pñgs: 232 pp.

WTINATARIOS EN.: Scuniíiario Central de Maestros (ENE. de maestros) Madrid
Nivel: Maestros de las escuelas de párvulos y aspirantes a Maestíos (alumnos E.N.C.)

OflC./NOOFIC. Oficial: Oideuí dc 22-11-1811; R.O. del 8-IX-1852 ydel 21-X-1856

OBSERVACIONES

M.P.N. (41254). Dircctor del Seminario Central de Maestros del Reino. Al ser el Director

(le la tscuela Normal Central del Reino se difundió enormemente sus dxtrinías ¡x~r los
aspir:rn¡es a ¡‘r’ffesorcs n¿’rrnalistas. Adj¿~nta .qI final dcl libro, en finma de Apéndice una
serie tic cauit<~~.,~para despeutar crí los niflos los más generosos sentirnienlos ¡norales y le
vaíítadas idea<(MONIESINO, <‘pat.. PP. 208-32). Según SAMA “es uno dc los hombres
que más lía intlííidcí crí la ihistrllcción pública de Esapfla dwante el S.XIX” (op.cit. ppA-6).

Autor: JULLIEN DE PARiS. Marc-Aíítoine
Titulo: Exposkión dcl sistema de educación de Pestalozzi, por

LOCALIZACION
DOCUMENTAL

¡~nugar: Mai’id
EdiL: Imp. deL, Palacios

Mit.:
Año: 1862

ESTRUCTURA
TEMATICA

Partes: Dividida en 4 partes: 1) Principios furídameíítaíes (12): 2) Caracteresesenciales y
distintivos (12): 3) Medios especiales de ejecución (12) y 4) Resultados (lO)

Págs.: 270 Pp.

DESTINATARIOS ES.: Bitdiotecas de E.N.C. y provinciales

Nivel: Alumnos de EN. y Maestros de pílmera enseñanza

OF-IGl NO 01K. No oficial

OBSERVACIONES
UN. (1/42467). Eíí5ayo que presenta cl sistema de Pcstaloz7.i tras haber visitado el
Iíístilíuto <le Iverduní. De las 5 finalidades de este lío. desíacau,íos su funícidí, como EN.
C’-Tí dOhI< le los aiim nos ¡ecibení ulla foíinac idmí pedagógica basada cii la “verdadera iíítu ición
tic la cd nmcac món. que se les <la por la marcha diaria del Insto, y íxr la acc hin combinacía de
to<.k> srr hilecaniSnInI. y cii la inlslruccioní posiliva, aí’roíii:írla al destino <le aquellos sujetos’
(iii LII FIN. pág. II?). Enseñanza esencial mente práctica. 1 nl hucííc ms (le Fenelén, Locke...



¡ LOCALIZACION
¡ DOCUMENTAL

Autor: CARDERERA Y FOTO, Mariano
Titulo: Diccionario de educación y métodos de enseñanza por D

¡ - tígar:
Ed it.:
E dic.:

A ño:

Madrid
Imprenta de R. Camnpuzano (t. lii y IV) e lmnp. de A. Vicente (t. III)
2,~ cd. (3 ediciones)
1858-1877

ESTRUCTURA
TEMATICA

Partes: Presenta 4 tomos: 1) (De ra A ala CB ti> (de laCh a la II); III) (De la la la Mt y
ív)(DeíaNaíaz)

Págs.: 1)648 Pp. (2 cd.): II) 633 Pp. (3 cd.); III) 6~8 PP., y IV) 682 Pp.

DESTINATARIOS £9.: E.N.C. de rítaestros de Madrid y EN. provinciales
Nivel: Maestros del grido elemental. sííperior y miormal

OtíC.f NO (Mdc, • No oficial

OBSERVACIONES
IV N. ( l/3~fl-9)> - 1-a escrube 28 ai~os antes <le tille Buisson publicase el suyo en Franema.
Encicío¡xdia ¡‘e(lai’d)Q!ca cmi la que se alximdan los principales conceptos pedagógicos de los
auto, es ja re levantes dcl ní ommí en t<): historia, progresos en cd uc-.acióíi y métodos de
cm,sefla.u,a. Su neperciusidmí Inc muy gnamíde. se llegriromí a ;tuI’Iic:mr 3 ediciouíe5, Y clítre los

IB ‘mes iii is rt-levantes <testícar a: Niérneyer. Schwamz, Sanssu e, De Uem—arwlo.Locke,Rollfm,
M’lmne. (iaunpan. 1 )tm¡xmmuloíuj~. Eemíelt5n, Matíer, Sarmasí, Veves. Meutíesimio, Figueroli

LOCALIZACION
DOCUMENTAL

A u lor: 1 ¡tIESO, Gorgonio
Titulo: l’rincipios de edíueación, sistemas y métodos de enseñanza. Obra

escrita para los maestros y maestras elementales
Luigar: Soria.
Edil.: Impienta del). José Redondo Calleja.
Edic.:

Año: 1863

EStRUCtURA
TEMM1CA

Partes: Prescríta dos partes bicrí diferenciadas: 1) EDUCACION Y 2) METODOS DE
ENSEÑANZA (Organización y dirección de escuelas y Deberes del maestro).

Págs.: 31 Pp.

DESTINATARIOS EN.: EN. dc Soria.

Ni~ cl: Maestros/as elementales de ese. ineomííplctas. Alumnos de la E.N. de Soria

OFJC/NO 0W. No oficial

OBSERVACiONES

M.P.N, ( l0&5). Profesor <le Pedagogía en la EN, dc Soria. Oí~nisculo muy breve para

maestros incompletos. .Scgdmí R. Blanco “trató cl autor, segurírnemíte, dc ofrecer en este
fol lelo unas stin,í íílas (le Pedagngía. y llevó tan adelante su propósito, que redujo toda la
c~ posiciomí (Itwt uluial a 28 páginas. (8LANCO, olí.c it. di II, íí:igs.330.331). Dcdímcirnos

a’ ello la escasa reí e,r ¡is hin e it npoi ta,ici a <le dicho fitíleío. 8cal mxiente son 3 1 páginas. El
c<xuiteniido cs muy reducido y abreviada a modo (le cari uIt para pr epar.írsc un examuen,



LOCALIZACION
DOCUMENTAL

Amítor: CARDERERA. Mariano
Titulo: Principios de Educación y Métodos de ensenanza por D

Algar: Madíid
Edit.: imp. del). Hainán Camrpuzano
Edic: 2 p cd. (7 ediciones)
Año: 1865 <1866, 1872.1881.1886)

ESTRUCTURA
TEMÁTICA

Partes: Obra dividida cii tres parles: 1) EDUCACION(Fisica, Intelectual. Moral y
Religiosa): 2) INSTRUCCIONy 3) LA ESCUELA(Organización, locaL.)

Págs.: 396 pp.

DESTINATARIOS EN,: E.N.C. de maestros de Madrid y E.N. provinciales

Nivel: Alummíos de las EN., aspirau¡nes al grado elemental, superior y normal

OFIC./NOOEIC. Oficial: R.O. de l5-X-l86l: RO. dc 31-VIII-1864 y RO. de 22-IX-1867

OY3SER VACIONRS

UN. ( l/30.l2S~ - 1,ihn<, ‘le texto aprobado <xÍit-ialn,ícríte para la asígr¡atnxr:i que lleva cl

nii sino r (mí, lo (le 1 ‘¡inc ipios de Edu¡cac Muí y Nléí< nlos dc cr¡seilaní-,n. en t das las EN.
Poticímios c< Isi(ler ;ír que cl couítcríido de este muariuní sc comics¡xomídía comí cl prognírna de
dicha <lisci¡’Iina. Al ser ;i1’r<’I’ado (llmr:ilite tres Reales Or<lencs. y por el nimirnero (le

pubí icac i xnxes se 1’tmedc (lc<J it qie It, vn ~r¿iíialcamice y repemttisiori. Las imí fi nerícias que se

<)bscr\aml souí las <le Rcmídu, De—Gcr:imtlo. Mr. (Jau¡líey, y Pest;ilo-ni SOl)IC I<xlo.

LOCÁLIZACION
DOCUMENTAL

A mito r : II UESO, (Sor gori in y SANZ. Bernabé
titulo: l.eccmones de Pedagogía para los alumnos y las alumnas de las

EN. por 1) y U. Bernabé Sanz.

1 Augfl ni Soria.
Ed it - : lmnpr eííla dc U. José Rcdomído Calleja.
E <lic-:

Año: I8(~S

£91 RUCTURA
TEMÁTICA

Partes: l’rcseiíla 44 lecciones. Se observan 4 parles: 1 )EDUCACION; 2) INSTRU
CCION: 3) LA ESCUEI..A (Organización...) y 4) MAEStRO (función, deber..)

Págs.: 190 pp.

DFSlINATARIOS E.N.: EN, de Soria - Santiago?

Nivel: Alumnos/as de las EN. o aspirantes a Maestros/as elementales

OFIC./ NO OPIO No oficial

OIISIIR\’ACIONIES

U. N. (1/-14890) III lESO: l’rofcs ‘r de l’c<lago~ía en la EN. tIc Soria y (le Santiago. y

SANZ: mímaesíntí dc las escuelas píil’Ik-as <le Soria. Recoge cl c<)mltUmiido dc la Asignatura de

l’c<lneogía tmii¡’:imlida ¡y ‘rl lueso cmi la ¡vN. de Soria. Al utilizar el míounbre de Indice—

[‘mogmarna. sc sos1v:clma que realmente este Impera el Prograumí:í <lesarmolíado para la eníseilamíza

de la 1’cl:ígogia. No se lx:rcibcmí ¡mímícímas diferencias cfi> rcs¡x’cto a la aritemior obra que

escribió 1 hmcs{’. Se <diservan ini lí,cnci,qs dc A “cndaflo y Cardcre.:í 3’ de Lord U mughan.



1

LOCAUZA ClON
DOCUMENTAL

Autor: CARDERERA. Mariano
Titulo: Principios de Educación y Métodos de enseñanza por O

Lugar: Mali-idEdil.: Imprenta dc Gregorio Hernando
Edic.: 4nedi7 ediciones)
Año: 1872 <1865,1866.1881,1886)

ESTRUCTURA
TEMATICA

Partes: Obra dividida emí tres panes: 1) EDUCACION(Física, Intelectual, Moral y
Religiosa); 2) INSTRUCCION y 3) LA ESCUELA (Organi7,acidn. local..)

Págs.: 382 pp.

DESTINATARIOS E.N.: E.N.C. dc maestros dc Madrid y E.N. provinciales
Nivel: Aluninosde las EN., aspirantes al grado elenieníal, superiory normal

OflC./NOOFIC. Oficial: RO. de l5-X-l86I: R.O. de 31-VIII-1864 y RO, de 22-IX-1867

V)BSIERVACIONFS
UN. (1/62619). Libro de texto aprobado oficialíneríte para la asignatura que lleva el
niiislu() turnIo de £timici¡’i<is dc Educación y Métodos dc enseñan7n. en todas las E.N.
¡‘odeníes considerar que el contenido de ele ¡nanual se coaesporídía cori cl programa de
dicha disciplina. Al ser apiobado (lurimite tres Reales Ordemíes. y por el número de
¡‘uml.’lwacioníes se pm’ede <lucir que tuvo gran alcance y repereusioni. Las imífluenícias que se
observan somí las de Rerulm;. De-Ociando, Mr. Gauthcy. y Pestaloni sobre todo.

1.0CM IZÁCION
DOCUMENTAL

A mítor: OLIVEROS Y MORENO,Lííis

titulo: Curso elemental de Pedagogía por II

Lii~>ir. Cádiz
Edil.: ~l•ipogralía La Mercamítil.Edic: l~cd.

Año: 1873

¡PSI RUCTURA
TEMAIICA

l’artes: Obra dividida cmx 44 eapfimnlos y las siguientes partes: l)t’EDAGOGIA; 2)
EDUCACION; 3) DIDÁCTICA (Metodología) y 4) ORGANIZACION

I’ágs.: 196 Pp.

DESTINATARIOS FtP”.: EN. dc Cádiz
Ni y cl: Altímníes <le EN. as¡iiramítes a Maestros del grado eleníent:íl y sílperior

OHC./ NO OHC. No <í lici:ul

OtiSliR VACION~

U. ¡4. (1/1761) Di, cclx ir (le la EN. <le Cátíii y a níteriorníícníte míe la E.N. de Córdoba. Libro de

lvx Ii o ~1 minI p:n a el ¡‘regí :iiii¿i E te Pu’la gogia de laEN - de CMiz. Al ser imabién profesor
de la E. N. de NI;íest ras lamí ubiéíí su-rvirá ¡‘¿ira las alnírumías de <licha escí reía. Sc conocen tres
cd e i ‘u i~-s <le esta nl~ a: 1873. 1 SSS. y 1893. Por tanto. sru m cpcrcrus im’in fue alta. Li
iiitlrmeiwi:g <¡iuc se <,t~sc-rva es truuulamííe,uraírímcnte (It: De Gcr-.muído, l’csiahízzi, Cornemíio.
Sócrates. Avcuíd:miio-C:urdercra Ideología liberal (Rey. Iranícesa. Coites (le Cádiz.,..)



LOCALIZACION
DOCUMENTAL

Autor: CARDERERA, Mariano
Titulo: Pedagogía prédica, Curso completo de lecciones y ejercicios para

las escuelas por DIamgar: Madrid (Tomo 1 y II>
EdiL: lmpr&nta de D. Gregorio Hernando

Edic.: l~ed.
Año: 1874

ESTRUCTURA
TEMÁTICA

Partes: Tomo 1: cuestiones generales de la enseñanza y psicología del niño
Tomo 11: ¡raía sobre la metodología de las diversas asignalmas de enseñanza l¡

Págs,: 2 volúmenes: Torno 1, 232 PP~ Y Tomo II, 396 Pp.

DESTINATARIOS E. N,: E.N. pro”itxciales

Nivel: Alu;nnosdc E.N. aspirantes al grado elemental yMaestrosde primera enseñanza

OFIC./ NO ClIC. No oficial

OBSERVACIOHES
1314. (1/46778-9). Dirigida ala cnseñanza primaria o elemental. De carácter eminentemente
práctico, nfrírdael carácter y limites de la instrucción de la niuiez y valor pedagógico de cada
¡iría (le las materias. Así corno psicolóQico del nimio: aptitud y disposiciones para su progre
sivo desnírollo y graduación de estudios. El autor estudia lametodología a utilizar en cada
rina de las ruatehias: “ejercicios intuitivos, ordenados y metódicos, comílorme A la niatumíeza
de cada enseilanza y siguiendo la mairlia dc la inteligencia crí su desarrollo”(TII, PP. 17-18)

LOCALIZACION
DOCUMENTAL

Autor: SANTOS. Jose María
Titulo: Curso completo de Pedagogía por ¡3

í ,rmgar: My.lnid

¡Cd it,: Librcríade Gregorio Hernando
Edic,: 1a cd. (Sediciones)

Año: ¡875

ESTRUCTURA
TEMÁTICA

Partes: Ohm dividida en 4 partes: 1) EDUCÁCION: 2) INSTRUCCION; 3)
ORGANIZACION DE ESCUELAS y 4) ED. DE SORDO-MUDOS Y CIEGOSl½gs.: 3O5 rP

DE.SIINATARIOS E. N,: E.N. de Avila
Nivel: Aluuíminos dc EN, aspirantes a maestros de grado eleniental, superior y normal

ClIC/NO ClIC. No oficial

OBSERVACIONES

UN. (l/3l78l). ProFesor de ¡‘etíagogía en> la EN. de Maestros de Avila, herniado en la

Exposiciáti Pedagógica <leí C,PN. (le 1882. Prototipo de los manuales de Pedagogía cmi
Esp;uuia.Segíín Agumil:ir ~ Clamarímnmnut. recoge las explicaciotíes del Dtor. de la ENE,:
inc i rifo Saras e i u u temí ma ¡cs¡nxmitíe r al Q ¡irlo del grado Non ni> al de la ¡ENE.- ob. ci t., pág.
2 lO. 5ji repere í sión fije muuy gnímíde (8 C( 1). Se observa una gran> ¡ ni flíjencia del mar> ¡ial de
AvenirInflo y C:írderera y de ~uníaestro Sari-así. De c~ir~ctcr mnídíciomial-conservador-católico,



IDCALíZACION
DOCUMENTAL

Autor: HUESO. Gorgonio
Titulo: l.ecciones sumarias de Pedogogia escritas para los mmíaestros y

maestros cíe las ese. elemnn±ntzrles incónipletas de la. eníseñuín-¿n
Lugar: Santiago
Edif.: Imp. dc José NI. Paredes
Edic: la cd,

Año: 1876

ESTRUCTURA
TEMA! ¡CA

Partes: Dividida en 20 lecciones que se ecínicturan en 3 partes: I)LA ESCUELA: 2) LA
ENSEÑANZA (Métodos y formuas dc ens); 3) MAESTRO, y un APENDICE.

Págs.: 54 ~

UF.STINATARIOS E.lt: EN, dc Santiago
Nivel: Alíínrinos¡’as de EN. y Maestros/as de escuelas clemetitales imicorupletas

OFTCI NO OFIC. No oficial

>n srpv wvnws
UN, (V, /(2. 5S9.n~’7), ¡Director de la EN. Símperior de Maestros dc Santiago y anterior

mente <le 5< nia. Sc ti ala <le ¡mii e¡nisculm, muy breve <le Pedagogía para h¶acstros y Maestras
tío escudas incemupletas. Res,,mmíen¡ abreviado <leí programa de Pedagogía impartido cmx una
E.¡4. mt~ immm xs qmíe lo eser i he comí la imite uciórí tic que sirva de repaso pan a los alumunos/as de
E. ¡4., o bu?ve cílesíir ‘miar io ¡‘ni a las oposmc ít’mmes a escuelas elemuemunles ihícomrí pletas. Muy

í~x’> vclevam¡te. Se advierte la ini menda de Fenol! con respecto a las Maestras.

l.OCMIZACION
DOCUMENTAL

Autor: SANCIIIiZ MORATE. Y MARtíNEZ, LE.
lití lo: Cartilla peulat~ógica 6 sean hienas nociones de sistemas s’

méío<ír,s de cnseñan~a para (,,) las escuelas <le niñas, por ¡3.
Lugar: Mylrid
Ecl it.: lmímpmeuíma cíe 1. Moraletía
Edic: ~a cd. (4 e<liciomies>

A ño: 1879 (2a ed,1862:3aed.j8,U)

ESIPUCTURA
TEMÁTICA

Partes:
Págs.: 90 ~, (2ft cd., 94 íw’-- y la.3~ cd.. 80 ~‘~i.)

DESTINATARIOS ltNk: EN. de Albacete
Nivel: Maestras de priuiwra cnmscflanza y :ílrunmxas (le EN.

ClIC.! NOCFIC.

f1l!SER\’ACIONBS

No oficial

Ni .1’. ¡4. (11485). 1’, cxfcst’r Nt» mna 1. 2’ Nlaest ¡o y Cnt etlrát ico de Pedagogía cii la E.N. de
Allnucte, Ot’ía escrita ¡‘:rí rnaestxas. Por cl ruilmíxero de ¡tiginas sc puede coiisidemr corno
un IWQVC opuiscínlo, cii lnng¿ír cíe un Nianual de Pedagogia. Aunque esl:¡ í~a~~ce ser la miorina
cmmanxdt, sc mrn¡a <le la ilsír iuccn’ii (lime <lelw’ii rt’til’iu las as¡irauítcsa Maestuas. Sepúmí I3larwo:

fl( Kas ol,uis líabma que a \eiit:ijemi .1 la descí ita en ciar ti ás probre idea de lo que debe ser el
aíte <le educar y de ristra ir” (13 LANCO. op. ch., Tomnollí, pág. 6~6)
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LOCALIZACION
DOCUMENTAL

Autor: AVENDANO,].
Titulo: Manual completo de instrucción prImaria elemental y superIor

Lugar: Madrid (1880-82)
Edit.: Imp. deGregorio Hernando

Edie.: 5¡cd.
Año: 1880

ESTRUCTURA
TEMATICA

Partes:
Pégs.: 4 vol. (1. 1. 612 pp: T. II, 1012 pp.: T. Iii, 472 pp; T. IV, 776 Pp.)

DESTINATARIOS F.N.: ENE. de maestros dc Madrid y EN, pmvinciales: Zaragoza. Va1encia~,.
Nivel: Alumnos de E.N. aspirantes al grado Elemental y Superior.

ORC.( NO ORC, Oficial: RO. de 30-VI- 1848

OBSERVACIONES

UN. (1/72660-3) y MY,N. (27853-6). Ex-profesor de la ENC. de maestros, Director de

las EN. <le Zaragoza y Valencia. Inspector general dc instrucción primaria. El autor en
esta quinta cd. anlade un tomo más (en total 4 volúmnemíes). Cada uno de estos tomos
contiene umía sección de Metodología de los diversos minos de enseñanza.

LOCAUZACION
DOCUMENTAL

Autor: CARDERERA. Mariano
Titulo: Epitome de los Principios de educación y métodos de enseñanza

por Dlugar: Madrid
EdiL: Imp. de D. Gregorio Hernando

Edie.: Iged.

Año: 1881

ESTRUCTURA
TEMÁTICA

Partes: Idem que en su obra anterior de Pos. de cd. y métodos de enseñanza: 1)EDUCA-
ClON; 2)INSTRUCCION (Métodos..) . y 3) ESCUELA (Organhzacidn.j

Págsn 98 pp.

DESTINATARIOS E.N.: E.N.C. de maestros de Madrid y EN. provinciales
¡4k-el: Alumnos de EN, y opositores a escuelas

ClIC/NO OlIC. Nooficial

OBSERVACIONES
NLP.N,(C173), Extracto o síntesis del manual Principios de educación y métodos
de enseñanza. Facilita el aprendizaje memorístico de los principales conceptos
¡x=da2t5gieos.al redactarse en forma de defmmíiciones breves. El autor refleja en el prólogo su
utilidad para los exámnerws y ejcmcicios de oposición a escuelas, pero acompañado siempre
del Manual dc origemí o consulta. Se observan influencias de Richter, Niémeycr. Platón y
Dupanloup.
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LOCALIZACION
DOCUMENTAL

Autor CARDERERA Y POTO, Mariano
Titulo~ Diccionario de educación y métodos de enseñanza por ¡3

(edición ampliada y corregida)I.nigar: Madrid (1883-1886)
¡Cd it,: Librería de D. Gregorio Hernando.

Edic.: 3aed.
Año: 1883-1886

ESTRUCTURA
TEMÁTICA

Partes: Presenta 4 tomos: 1) (De la A a la C, 1883): II) (de la Ch a la 0. 1884): 111) (Dcla Ha la Nl. 1884) y IV) (Dc la 14 a la 72, 1886),
Pégs-: 1)656 pp-; 11) 648 pp.: 111) 686 pp.: IV) 762 rr

DESTINATARIOS F,N -: WN.C, dc maestros de Madrid
Nivel: Alumnnos deEN. aspiramítesa Maestros del grado Elemental. SuperuoryNonnal

OHC.I NO CliC. No oficial

OBSERVACIONES

UN. (1/34725-8). Enciclopedia pedagógica. Corregida y ampliada con los nuevos avances

prcxliícidos de laciemicia pedagógica desde una postura crítica. Añade 121 páginas ¡nás en
esta tercera edición. Sus juicios y co¶ilcntatios críticos revisteil un carácter conservador
(católico) mellejados en los principales conceptos pedagógicos de los autores más relevantes
dcl fluí; nento: lnstcxría, progresos (le edtmcaciórí y mn~ttxlos de enscnlaníi.a Stm repercusión fue
nminiy grande por las aportaciones pedagógicas miioilermias (le omigen curopco.

LOCALIZACION
DOCUMENTAL

Autor: AGUILAR Y CLARAMUNT,Simón
Titulo: Pedagogía general. ‘rr:utado completo de Educación> cristiana

nitilísinio á Maestros y padres de familia por 1>
l~t;gar: Valemwia
¡Cd it.: Imprenta (le Ramón Oniega.

Edie.: la cd.

Año: 1886

ESTRUCTURA
TEMÁTICA

Partes: Corista tIc 69 lecciomies divididas en 6 secciomíes: I)EDUC.: 2)IIOMBRE; 3)ED.
FISICA: 4)ED. ESfETICA:5>ED.INTELECrUAL.y 6)ED. MORAL Y RELIO,

Págs.: 726 Pp.

DESTINATARIOS EN-: F.M. de Valencia.

Nivel: Aluimímios ricEN. aspirantes a Maestros del grado Elemental y Superior

OFIC./ NO0H11 No oficial

OBSERVACIONES

13 .N. (¡/1 >~ 1 (2)l.iceníciado en; Níed ic i na y (71 mí ují:í. Maestro con opción; a l~mof<:soi- Normual 6

inspCCt-iíxmICS de provincias. Niarmual muy cnníí¡’leio crí cuanto a nociones fisiológicas y ana—
tón~ icas, tuncl:nwentado cientil icaineníte - Ideología en~inenxtenxíeutc religiosa, en contra de la
I’edat~ogía racir,níalísta tlefemuli<I:i ¡xír la ILESe detecla rin es¡ñnitmm CrítitNi cori respecto a
los princip;ulcs mííammruales es¡~aíioles. a~í nimio conienítes fremu’lógicas ((Salí) y evolueíoríis—
las (l);ur ~~‘iní).lnmtimuycnr: l’estal<’z~’i, 1’. Ci md. Nlouutesino. 13a1;nícs y 1’, (Jomízñlez.



Autor: OLIVEROS Y MORENO. Luis
Titulo: Elementos de Pedagogía por 1)

Comprobar qué diferencia hay eture esta obra y el Curso elemental de Pedagogía
Cádiz
EM. hp, de]. Benítez Estudillo
l~ cd. (2 ediciones)
1888 <2~cd. en 1893)

ESTRUC1 URA
TEMATICA

Partes! Obradivididaen44 capítulos ylas siguientes partes: IWEDAGOGIA;2) 7
EDUCACION; 3) DIDACTICA (Metodología) y 4) ORGANIZACION 7

Págs.: 228 pp. y la 2fl cd., ¡74 pp.

DESTINATARIOS E,N: E.N. de Cádiz
Nivel! Alumnos de E.N. aspirantes a Maestros del grado elcnuíental y superior

OFIC,I NO 0911 No oficial

OI3SF.RVACIONES

M.PN. (11332) Director de la EN. de Cádiz y amíterionnente de la E,N. de Córdoba, Libro

de texto o Manual para el programa de Pedagogía de la E.N. dc Cádiz, Al ser también
profesor (le la E.N. de Maestras también servirá para las alumnas de dicha escuela. Se
coniocemí Imes ediciones de esta obra: 1873. 1888, y 1893. Por tanto, su repercusión fue alta.
La i,íflimeneia que se observa es lumídamnenlalmente de: De Gemndo, Pestalozzi. Comnenio,
S&rates, Avcndaflo.Caíderera,... Ideología liberal (Rey, francesa. Corles de CAdi7 )

Autor: AGUILAR Y CLARAMUNT, Simón
Titulo: Elementos dc Peda .Respuesta al programa de Pedagogía para el

e
jercicio escrito de oposiciones á ese. elemnentales y de párvulos..

l.mugzír: Valencia.Edil.: Lib, de Valls y Cfi

E clic,: ~acd. (se conocení 3 cd.)

Año: 1889

LOCALI7AcION
DOCUMENTAL

• ESTRUCTURA
TEMATICA

¡‘artes! Obra dividida en 45 temnas.Se observar> las siguientes ¡‘artes:l) EDUCACION. 2)
INSTRUCCION (Ed.. Instrucción. Organuización, Historia, Legislación, Crítica)l’ágs.: 212 Pp.

DESTINATARIOS E-Pt: EN. (le Valencia y otras EN,
Nivel: Alumnos (le las EN: Maestros degrado elemental y superior.

OFIC./ NO ORC. No oficial

OBSERVACIONES

NIPN. (39760). Respomíde al Programa de Pedagogía de R.C. 8-1-1889. para preparara los
<,¡><iSit(>ICS <teijia; <y (le(x¡x~siciou¶es). Resumen (le srm amitemior ol’m¿r: Tratado (le Educaciomí....
cori la flíalidad de que sirva como Uní curso elemnemítal de Pedapogía en bis EN. Se detecta
<mui a perslx:ct i ‘a nlI(uS crin ca especto a los ,íían ja les tradicionales de Carderera y Avendailo.
Se advierten las irmtluuer,cías de l<’s Siguiemiles pedagogos: Pesmalrvn.i, Alcántara García,
[ni¡=ez Catalán,, y I’roclwl fnmmidamneuítalmnermte.

LOCALIZACION
DOCUMENTAL

Lugar!
EdiL:
Edic.:
Año:



LOCALIZACION
DOCUMENTAL

Autor: AGUILAR Y CLARAMUNT. Simnóni
Titulo: Pedagogía general. Tratado completo de instríreción seguido de

los de organización, legislación, historia y crítica pedag,.
I.ugar: \‘alencia.Edil.: Imp. <le José Ortega.

Edic¿ lged.?
Año: 1891? (sa.)

1 ESTRUCTURA
TEMAl ICA

Partes: Dividido en 6 libmos:l) INSTRUCCION;2) DIDACIICAo METODOLOGíA;3)
ORGANIZACION; 4) LEGISLACION; 5) HISTORIA PEDAG. y 6) CRíTICA?

I’ágs,: 7(<, PP.

0131 INATARIOS E,N: EN, (le Valencia y EN. provinciales

Nivel: Alrumm¡os de EN. y Maestros de primnera enseflanza

OFIC./ NO OEIC, No oficial

OBSERVACIONES

Al. ~‘¡4<39713). 1,it-eneia’Jn ci; h ledwma y 1~ laestroHmnial. Olva lucEnradaen la flxposi—

(iminí Uní “. <le. V icnía y crí la ¿le Barcelomiacon medalladc plata- Nl ¿muual dcconísulla que
sienelas dinectricesrIel e; iterio catolíco.cuy< precursorItie BAI ~N1¡1.5, Enseñanzabasada
en cl catí,l.cisuno.Reclm¿nz¿íIris Sil. de cd, hiaturalilas: Rousscaní,Locke: a los krausistasy
racit>um:mtislas.Estehuatatlo fue umía le las obras[x~d:ug(5gic:Ismu$ iuimpontauííesescritasen
c¿istcll;ímío,suprimí I3tauxcn (<‘;‘. uit., TI, (>9—it) íít). lmífluyeuí: Nlomítesiíxo, Dupaníloup..~etc.

LOCALIZACION
DOCUMENTAL

Autor: ALCANTARA GARCÍA. Pedro DE
Titulo: El método activo en la enseñanza por D

Lugar: Bamrelona
¡Cd it: Libreríade Antonio J. Bastinos

Edic¿

Año: 1891

ESTRUCTURA
TEMATICA

Partes: Obra dividida en 21 capítulos que abordan distimítos aspectos del método activo:
Procedimientos (socrático, lecciones de cosas, museos, excursiones y ejercicios,..

Págs.: 199 Pp.

DESTINATARIOS E,N.: E.N.C. dc maestras y maestros de Madrid
Nivel: Alumnos E.N.C. aspirantes a Maestras/os del grado clemental,Superior y Normal

OlIC./ NO OFIC- No oficial

OBSERVACIONES
M.RN. (40286). Profesor de Pedagogía. Obra en la que se introducen los principios de la
cnscñanui acule?, que posteríormríente alcanzó su mayor difusión en España, a comienzos
del 5. XIX. Critica la enseñanza verbalista de carácter enciclopédico, en contraposición de
una emíseflanza activa, basada cmi la implicación del alumno, a través del trabajo personal y
procedimnientos irítuitivos(lecciom>es de cosas. juegos.t. rnanuales..j Influyen los siguientes
autores: Marion. Descartes, RoHin. Karmt, Rabelais. Montaigne, Diesterwerg, Lagrange.



LOCALIZACION
DOCUMENTAL

Lugar:
¡Cd it.:
Edic,:
Año:

Autor: AGUILAR Y CLARAM1JNT. Simón
Titulo: Elementos de Peda Respuesta al programa de Pedagogíapara el

ejercicio escrito de oposiciones 1 ese. elementalesy de párvulos..
Valencua.
Imprenta de Manuel Alufre
3~ed. (1889, 1897?>

¡898

ESTRUCTURA
TEMÁTICA

Partes: Obra dividida cn 45 temas5e observan las siguientes partes:I) EDUCACION.2)
INSTRUCCION(Ed.. Instrucción, Orgamxizacióni, Historia, Legislación. Crítica)

J’ágs: 212 pp.

DESTINATARIOS EN,: EN, dc Valencia y otras E.N.
Nivel: Alumnos de las EN.: Maestros de grado elemental y supefior.

ORCJNOOFlC. Oficial: RO, de 8-VI-1898?

OBSERVACIONES
13.N. (2/43514). Responde alPrograma de Pedagogía de RO, 8-1-1889, para preparar a los
opositores (temnatio cíe oPosiciones), Resumuen de su amítemior obra: Tratado de Educación~.
Con la finalidad cíe que sirva coman un curso elemental dc Pedagogía en las EN, Se detecta
tiria perspectiva imiás crUica respecto a los manuales tradicionales de Carderema y Avendaflo.
Sc advienen las imíIlí¡cm¡cias dc los siguientes pedagogos: Pestalozzi, Alcántara García.

¡(pez Catalán. y Frockl fundamneiítalrnerile.

LOCAUZACION
DOCUMENTAL

Autor: BLANCO Y SANCIIEZ, Rufínio
Tittílu: Educación y enseñanza. Tratado elernemital de Pedagogía por

1)
1.ugar: Madrid (cd. corregida y ampliada)
¡Cd it: Imprenta Mxlenia.

Edic,: 2~ed. (4 ediciones)

Año: ¡901 (1900. 1904, ¡906)

ESTRUCTURA
TEMÁTICA

Partes: Obra dividida en dos parles: I)EDI.iCACION (31 capílulos). y 2) DII)ACTICA
PF1)AGOGICA (30 capií.: OrQarxincióul de escuelas. y Metodología Pedagógica)

Págs.: 333 pp

DESTINATARIOS E. N -: EN,C. de maestros de Madrid

Ni ve ¡ : Alumnos de laE.N.C- de Maestros de Madird

OFICJNOOlIC. No oficial

OBSERVACIONES
B.N. (1/79145)- Doctor en Filosofía y Letras y Regexte de la ¡iNC. de Maesiros de
Madrid. Nlauxual básico de Pedagogía, muy práctico enfocado a U cníseñan¡fl prinuria.
Eminentenienle religioso, patriótico, u—adicional. Educación “integral, harmónica,
progresiva, profuuidamente religiosa y nacional’, pág. 159. TUVO gran reperetisidil al ser
Regente de la ENE. de maestros durante el primer tercio del SXX. Se advíerteuí
influencias de: Herbad, Dupaunlopp, Carderera, Sehwarz, Spencer. Manjón, Didouí..ctc,















5. Instrumentación pedagógica.

Dado el gran número de variables internasy externasque integran los

libros de texto decarácterpedagógicovamosa analizarpor la relevanciade las

mismasunacomponentede cadanivel: el autory su contenidopedagógico.

a). EL AUTOR

Del estudiode los 80 libros de texto examinadoshemoscomprobadoque

la mayoría han sido escritos por personaldocenteprocedentesde las Escuelas

Normales,la mayoríade elloscon titulación superioro universitaria,asícomo por

maestrosde InstrucciónPrimaria, con titulación de MaestroNormal, aunqueno

ejerzancomo tal, e Inspectores.

De todos ellos, 20% handesempeñadoel cargode Director, y en conjunto

los profesorespertenecientesa la plantilla normalistaalcanzanel 47’5%, seguidos

de los maestrosen generalcon un 27’5%, Inspectores7’5%, eclesiásticos1 ‘25%,

otrasprofesiones8’75% y los no identificados7’5%, tal y como puedeobservarse

en el siguienteguadro:
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• Queel mayor númerode obraspublicadaspertenecenal personalde

EscuelasNormalessobretodo en los períodosl857-lSóly 1886-1901,

debido a que la Ley de Instrucción Pública favoreció la

institucionalización de las Escuelas Normales provocando la

publicación de ManualesPedagógicospor los Directoresy demás

personaldocente.

• El númerode obrasno oficialesseduplicarespectoa las oficialespues,

aunquela Ley Moyano ejerza un férreo control, según citamos con

anterioridad,el sistemade listasabiertasy la posibilidaddeelecciónde

libros de texto fomentó la creatividaddel profesoradoy con ella la

producción de obras pedagógicas. Ambas afirmaciones quedan

reflejadasen los siguientescuadros:
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5. Instrumentaciónpedagógica.

b). CONTENIDO PEDAGÓGICO

Del análisis pormenorizado llevado a cabo en relación con las obras

anteriormentecitadaspodemosindicar que:

• El 22% de las obras españolasoficiales tratan sobre Pedagogiaen

general,siendolaproducciónespañolamuy inferior a la extranjera.

• LasqueversansobreInstrucciónPrimariaun 33% superanen un 8% a

las extranjeras,

• Se igualanlos libros quetratansobreaspectosmetodológicosy el resto

se mantieneconstante(11%)paralas obrasqueabordanla formacióny

educaciónde los maestroslas de párvuíos,tal y comoreflejamosen el

siguientegráficoen el quecomparamosla diversidadtemáticade obras

españolasy extranjeras.
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5. Instrumentaciónpedagógica.

Podemosafirmar que en nuestropaísexistemayor interésy conocimiento

por la enseñanzaprimaria y de la juventud, que por la instrucción normalista,

desconocidahastaque Montesinopromueveel primer Seminariode Maestros.A

partir de este momento se observa mayor preocupacióne interés por los

conocimientosmetodológicosy sistemasde enseñanzadestinadosa la práctica

escolar, tal y como lo demuestranlas obrasanteriormentecitadasdestacandolas

másutilizadascomo son:

• Los manualesde: DIAZ DE RUEDA, FIGUEROLA, ITURZAETA,

ARCE FERNANDEZ y SARASA, dirigidos a los maestros de

Instrucción Primaria, cuyo contenido educativo debían saber para

ejerceradecuadamentesu fUnción.

• Las obrasde DIAZ DE RUEDA y ARCE FERNANDEZ, seorientan

al estudio de las principales enseñanzaso materias de Instrucción

Primaria,su desarrolloy metodología.

• Los manualesde FIGUEROAe ITIJRZAETA, abordancondetallelos

principalessistemasde enseñanzae instruccionesprácticasparaponer

en fUncionamiento y dirigir escuelas primarias, elementales y

superiores.Son de gran utilidad como guíao temariode oposiciones.

En ellasseobservagraninfluenciade su maestroPabloMontesino,

• AVENDANO fUe el autor más completo cuya obra se divide en tres

tomos: en el primeroabordaaspectosgeneralessobrelas materiasque

debenconocerlos aspirantesa maestros,y en los otros dosdesarrollan

las diferentesdisciplinaso materiasque debenseguirseen los centros

normalistas.

• El manual SARASA, del que conocemossu contenido a travésde

RufinoBlanco,constade dospartesen las que sereflejan:
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una seriede tablassinópticasy analíticasquemanifiestansobrecinco columnas
paralelas, la marcha progresivay la ejecuciónpráctica del plan propuesto, según la
división de las tres ramasde educacióny la distribución metódicade los diversosobjetos
deenseñanzay de lasdistintasocupacionesdetodoslos instantes,año por año, díapor día
y horapor hora”. Blancoy Sánchez.R. 1907-1912,665,

Estaobranosrecuerdael Ensayode Jullién de Parísque detalla:

“la marcha o progreso de la enseñanzaa travésde cuadrossinópticosy tablas
analíticasy sintéticas,distribuidasen cinco columnas,desdeelprimer año de vida hasta
losveinticinco”. Julliénde Paris,J.HC.1840,560.

• Pero los manualesde Pedagogíanormalistapor excelenciason los de

MONTESINO, AVENDAINO y CAiRDERERA, El primerorecogeen susobrasla

“teoría pedagógicay educativa, acorde con las corrientes vanguardistas

europeas” atendiendode forma global las facultadeshumanasfisicas, moralese

intelectualesy acudiendofrecuentementea la frase de Juvenal, que utilizó el

empiristaLocke en su libro:

“Menssanain corporesano”. Locke,J. 1917,125

AVENDANO y CAiRDERERA alumnos de Montesino, inspectoresy

profesoresnormalistas publican con acierto su Curso elementalde Pedagogía,

manual que se apruebaoficialmente el mayor número de veces, tal y como

apareceen las siguientesórdeneslegislativas:RO. 8-9-1852;21-10-1856;15-10-

1861;3 1-8-1864y 22-9-1867,publicándosehasta10 edicionesdesdesu aparición

hastafinalesdel siglo XIX. Estemanualseconvierteen instrumentoindispensable

destinadopara el estudioo seguimientode la disciplina pedagógicaimpartida en

las EscuelasNormales,con finalidad puramenteprofesionaly especificade estos

estudios.No esuna obra original pero recopila con orden y rigor las principales

ideas pedagógicas y corrientes metodológicas imperantes en el extranjero,

especialmenteFrancia,pero su contenidoguardasimilitud con la obra de Rendú,

traducidacon anterioridadporCardereraen 1845, así como su estructuraque se

agrupa en tomo a las principales ramas en que se divide la Pedagogía:

EDUCACIÓN e INSTRUCCIÓN, y un capítulo preliminar sobrelas cualidades

quedebenreunir los maestros,

La presenciade los libros de texto y consultaoficiales y no oficiales se

hicieronindispensablesen lasEscuelasNormalescumpliendounadoblefUnción:
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5. Instrumentaciónpedagógica.

a) Transmitir los conocimientosculturales y cientificos que el fUturo maestro

debíaasimilary difUndir a los colectivossociales.

b) Servir de guíay consultaen la confecciónde los programasregladosquecon

carácterobligatorio establecíael Reglamentode uniformizaciónnormalistade

1843, al estableceren su articulooctavoque:

“los profesoreshan deelaborarsusrespectivosprogramasal comienzode cursoy
por vía dela Comisiónprovincial de Instrucción Primaria remitirlo al Gobierno” - Art. 30

R. 1843.Vega.L. 1988, 149
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6. EVALUACION

C ntendemosla evaluacióncomounprocesovalorativo, esdecir, comouna

actividadeducativaque nos facilita y proporcionaun diagnósticoclaroy

concretode la realidadescolardel profesory de la situación individual

de cadaalumno respectoa su aprendizaje.Desdeestaperspectivanos permite la

tomade decisionespertinentesparapoderelevarla calidadde la enseñanzadentro

de un procesoeminentementeformativo.

También debe servir para informar al alumno sobre su situación

académica,incitándolea la superaciónpersonal,sobretodo cuandolos resultados

son negativos.A su vez, tambiénimplica al profesoradoen sus acciones,pues

exigedel mismo una actitud observadora,atentay comprensivarespectoa lo que

aconteceen la dinámica de clase y sometida en un proceso constante de

interrogación,es decir, convertir la realidad en reflexión que se transfiera en

mejorade la calidaddel métodoy la enseñanza.

La evaluaciónde los alumnosde la EscuelaNormal de Soria seefectuaba

desdeunatriple perspectiva:En primer lugar, a travésde las pruebasde ingreso,

cuyo objetivo erala obtenciónde información sobrela situaciónde cadaalumno

al inicio de estudiosde Magisterio,En segundolugar, a travésde exámeneso

pruebas finales de curso, cuyo objetivo era conocer el grado de aprendizaje

adquirido por los alumnos al final del desarrollo del temario. También se



Cap.2. Organizaciónescolary vidaacadémica.

considerael examencomoun medio de conservarla disciplinaescolar,alternando

junto con las funcioneseducativasotrasde caráctersocial, ideológicoy político,

de ahí laafirmaciónde M. B. Cossíorespectode los exámenesquelos considera:

“La clave de todaarquitecturaescolar” Cossio,MB. 1897, 160.

Así lo entendía, a su vez, E. Benot al escribir que el secreto de la

educaciónradicabaen trespalabrascasi mágicas:

“Programas; examenes,maestros,lafórmula de la revoluciónculturaly social.”

Renal,E. 1862, 120.

Esta es también el supremovalor asignadoal examenpor la literatura

pedagógicanormalista cuando afirma reiteradasveces que “los exámenesson

importantesya se les considerecon relación a los niños, ya con relación a los

padres,a /a~autoridadesya/maestro”,nosdirá J.M. Santos,poniendode relieve

la coincidencia de interesesde distintos colectivos sociales en esta fórmula

académica.La incidencia, funciones y expectativas puestasen esta técnica

transcendiael marcoescolarparaubicarseen el ámbito social. Asi lo confirman

C. Lerenay otrospensadoresal manifestarque.

el examencondensay simbolizael sistemade relacionesestablecidoentre la

escuelay la estructurasocial”. Lerena,C. 1976,284.

En estesentidocreemosque el examenejerciaunadoble función; por un

lado proporcionaral profesoradoinformación inmediatasobre]a asimilación de

conocimientos—control— pero por otro, pone en juego una serie de factores

personalesdel que aprende—capacidad,aptitud, dedicación,selección,etc.—

A finales del siglo seoperóun cambiosignificativo respectoal concepto

de examen,considerándolocomo un acto mecánico,rutinario, intelectualistay

memorista,a cuya derivación han coadyuvadouna serie de factoresdirecta o

indirectamenteeducativos.

‘Los exámenes,por tanto responden,en buen contingentede su totalidad, a las
magnas deficiencias,enormesvacíosy pronunciadosfalseamientos,de la formulación
normalista del Magisterio, a sus costosisimossueldos...,a lo pésimode los más de los
localesy delosdidácticosútilesescolares,a lasdesfiguracionesdela ensefianza,al baldio
e infecundorutinarismo dela instrucción.“ Herraiz,0. 1896,520.
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6. Evaluación.

Estasafirmacionesrespectoal examenproclamanla necesidadde reformas

educativasy con ellas actualizarlos exámenesque siguen siendo uno de los

pilares de la institución escolar,por tanto, las deficienciasobservadasen los

mismos no procedíantanto del que los suftía, sino de cuestionesformales

exteriores.Sin embargo,los exámenesde fin de curso,opinanlos profesores,no

sólo debensersuprimidossinoque debenintensificarsepues:

en modo algunoconvienesuprimiry sí hacer todo lo extensosy rigurososque

sealosexámenesdefinde curso”. AEN Seg. 1887,folio 30.

Toda una gama de motivos conducían a esta negativa: razones

académicas,el profesorno terminageneralmentede exponersu programadurante

el curso; pedagógicas,los exámenesson reciproco estímulo; personales,la

responsabilidadde los fallos en la asignaturase achacana un solo profesor;

sociales,el profesoradono esinvulnerableal empujede las recomendaciones.

No obstante,estossectoresde la pedagogíaespañolaprescindende las

justificacionesde carácterformal y consideranel examencomo esencialmente

perturbador ya queno lo ven tantodesdeunaperspectivaorganizativa,cuantode

su incidencia en la salud y formación del carácterdel alumno, vertiente no

contempladaen la pedagogíanormalistaoficial

En tercer lugar, situamoslos exámenesde Reválidaque se efectuabanal

término de los estudios, cuya superacióndaba accesoal titulo de Maestro

Elementalo Superiorsegúnlos añoscursados.

Respectoa la utilidad de los mismosno seponende acuerdolos profesores

de las EscuelasNormales,en especial,los de la EscuelaNormal de Segoviaque

manifiestanque:

carecende sign¿ficadoy debensuprimirse,puesganadastodaslas asignaturas
de lacarreray satisfecholosderechosdel título, éstedeberíaexpedirsesinmáspor elJefe
del Establecimiento.ASESeg.Folio 30, 1887.

No obstante,la supresiónde la prueba era imposible ya que generaria

favoritismos y desigualdadesen la obtenciónde notas por curso en fbnción de

determinadosprofesoresy escuelas.Por tanto y a fin de paliar estasdificultades
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en todaslas EscuelasNormalesdel país, se constituíantribunalesde exámenes

tantofinalescomo de reválida,aprobadospor susrectoradoscorrespondientes,en

nuestrocasoel de la UniversidadLiteraria de Zaragoza,a fin de llevar a cabotan

responsablelabor. Una vezaprobadoseponíaunacopia del mismo en un lugar

visible de la Institución a fin de que los alumnosconocierandía y hora en que

efectuarían la prueba, muestra de ello son los documentos adjuntos

correspondientesa los exámenesfinales realizadosen 1876, 1877, 1878, 1880,

1884 1886.

Respectoa su ejecucióny resultadoshicimos referenciaen apartados

anteriores,de ahí queno nosextendamosen su desarrollo.
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CAPITULO TERCERO

LA ECONOMÍA





1. BASESSOCIOECONÓMICAS DE LA
ESCUELA NORMAL DL SORIA. (1841-1903)

1.1. FASE PRIMERA. 1841-1868.

C ReglamentoOrgánico para las EscuelasNormales de Instrucción

Primaria del Reino, decretadopor el Gobierno Provincial el 15 de

octubre de 1843, estableciaen el artículo 60 que, los fondos de las

EscuelasNormalesprocedíande variasfUentes:productodefundacionesy obras

pias, arbitrios queel Gobiernoapruebepara esteobjeto, productodepensiones,

maírículas y retribuciones, subvencionesgubernativas en relación con el

presupuestogeneral del Estado, Ayuntamientoy donativos realizados por

corporacioneso suscr¡»cionespersonalesvoluntarias...

Estas aportacionesservían de base para confeccionarEl Proyecto de

presupuestoeconómicodel Centro en el que constabanpartidasde ingresosy

gastosduranteel año, incluyendo,dentro de sus apartados,adquisicionesvarias,

visitas y obligaciones.Estedocumentoseenviabaen el mesde eneroal Director

Generalde InstrucciónPública,así como en los inicios de la InstituciónalRector

de la Universidad de Valladolid al que, desde el punto de vista administrativo

docente,pertenecíaestaEscuelaNormal, a fin de que tuvieran constanciadel

mismoy procedierana su aprobación.
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En 1857, se responsabilizódirectamentea las respectivasprovincias,a

través de las corporacionesprovinciales, del sostenimientode las Escuelas

Normales,quedandoa beneficio de las mismasel importe de las matriculasque

paguenlos aspirantesamaestros(art. 111 de la Ley de 9 de septiembrede 1857).

Estaformadeprocedersehizo efectivaen nuestraprovinciaa partir de la

RO. de 26 noviembrede 1858, fechaen queel centrose quedósin depositarioy,

hastala publicacióndel nuevoReglamento,secobraronlos recibosde gastosde la

institución directamente de la depositaria de fondos provinciales mediante

libramientos,así como los concernientesal Seminariode Maestros,mientrasque

los gastosde laEscuelaPrácticaAgregadasecobrabande los fondosmunicipales.

Debido al cambio y pasoadministrativo-docentede estaEscuelaNormal

desdeel distrito Universitariode Valladolid a Zaragoza,el 20 de noviembrede

1859,el Rectorde la UniversidadLiteraria de Zaragoza,recordóal Directorde la

EscuelaNormal lo prescritoen el artículo 36 del ReglamentoGeneralde Régimen

Administrativo de Instrucción Pública, en virtud del cual en la secretaríadel

Centro debía constar un libro de registro en el que había de anotarseel

movimiento de fondos durantecada mes, consignándoseel remanenterestante

junto con las asignacionesdel siguiente mes. Una copia de este movimiento

económicoseenviaráal inicio de cadamesa lasecretaríadel Rectorado,desdeel

que se autorizarácualquier desembolsoeconómico friera de presupuestoque

efectúedichaentidad,previapresentacióndel presupuestodetalladodel gasto.

Estefue el motivo porel queen marzode 1860presentóel Sr. Directorde

la EscuelaNormal presupuestode gastos para: “arreglo del establecimiento,

adquisición de enseres, útiles de enseñanza, libros, etc, detallando

minuciosamentepreciosy existenciasmonetariasen la caja de depósito, con

expresiónde bajaso aumentosencasode que seproduzcan,siendouno de ellos

el pago del depósitoy derechosde sello en la expedición de los títulos

profesionales“.
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A partir de noviembrede 1860 no constaentregaalgunaen la Cajade la

Escuela,debidoa la inclusióndel presupuestoen virtud de la R.O. anteriormente

citada, desdeel 1 de enerode 1859 en los fondosprovinciales. Sin embargode

esto,observamoscomoal finalizarcadamesseremiteal Gobernador.

• Sueldos: Del director, profesoresy dependientes.

• Materiales: Utensilios, sueldos,menaje, libros, mobiliario, etc. Con

cuyostotalesseexpidenlos correspondienteslibramientos.

En estepresupuestono figuran ¡os sueldosdel profesoradode la Escuela

Práctica Agregada, ni los gastos de su mantenimiento, pues como cité con

anterioridad, esta entidad pertenecíaal Ayuntamiento, que a su vez libraba

cantidadesatravésde la depositariadel mismo, así como, los concernientesa la

casahabitacióndel Directorde laEscuelaNormal. Por tal motivo, cuandorecibió

el Gobiernolos extractoseconómicosde eneroy febreroen los queconstabandos

cartasde pagode 37 y 16 reales,referidasa arreglosefectuadosen la casadel

Directorfrieron reprobados,alegandoqueesosgastosno estabanpresupuestadosy

su libramientocorrespondíaa otraentidad.

Todo presupuestoordinario de ingresosy gastos debíair acompaSado,

segúncitabala Ordende 30 dejulio de 1859y la Circular de la Dirección General

de Administraciónde 12 de marzode 1860, de un presupuestoadicional (ambos

indispensablespara ser aprobados)en los que habíande tenerseen cuentalos

siguientes apartados(además del correspondienteal personal anteriormente

citado): materiales,reparos, tal y como se puedeobservaren los documentos

correspondientesa 1862, 1863, 1864, 1865.

En junio de 1862 Su Majestad se sirvió resolver la propuesta formulada

por la Dirección Generalrelativa a rentas estancadasadoptandolas siguientes

medidas:

“Ja - Que lascuentasdeAdministracióny RecaudacióndeFondosProvincialesy

los libros de administracióny contabilidaddebíanextenderseen papel de sello. segúnlo
dispuestoenelpárrafo 70 del artIculo 44 del DecretodeFondos.
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20 - Que las cuentasde los establecimientosprovincialesde InstrucciónPública
adoptaríanel mismopapeL

30 Quelascuentasy libros de establecimientosde beneficenciaseextenderíanen

papelde sellosde pobres,enarmoníaconlo dispuestoenel artículo46”.

La publicaciónde estasnormassehizo efectivaen el Boletín Oficial de la

Provinciaque el Sr. Gobernador,a travésde la JuntaProvincial de Instrucción

Pública, remitió a la EscuelaNormal y al Instituto a fin de que tuvieran

conocimiento de las mismas, recordándoles,a su vez, lo indicado en el Real

Decreto de 31 de octubre del mismo año, respectoa la prórroga de los

presupuestosprovincialesy municipalesde 1862, hastajunio del siguiente año

paraque pudieranintroducir modificacionesen los mismos. Y así fUe, puesel

presupuestode 1862seamplió hastael primersemestrede 1863.

Hastadiciembrede 1864 el presupuestoordinario de la EscuelaNormal y

del Instituto formabapartedel PresupuestoGeneralde la Provincia. A partir de

estafechasehizo cargodel mismo la DiputaciónProvincial, a travésde la Junta

Provincial de InstrucciónPública,a la quedebíaremitir la EscuelaNormal cuatro

copiasde los presupuestosde gastose ingresosanualesparasu aprobaciónsegún

lo dispuestoen el artículo 20 del Reglamentode InstrucciónPública, pruebade

ello esel documentocorrespondienteal añoeconómicode 1865-1866.

Además,a final de cadamestambiéndebíaremitir cuentasde ingresosy

gastosduranteesteperiodoa la JuntaProvincial parasu aprobación,la cual, a su

vez, enviabauna copia de las mismas al Gobernadoren cumplimiento de lo

‘dispuesto en Ley de Instrucción Pública. Por tal motivo, amparándoseel

Gobernadoren lo dispuesto en el Reglamentode 20 de septiembrede 1865,

solicitó al Director de la EscuelaNormal remitiera a la Contaduríade Fondos

Provincialesun ejemplardel presupuestoadicionalal ordinarioespecificandoel

gastode 800 escudos.La respuestano sehizo de esperarya queel importede los

mismoscorrespondíaa los siguientesy urgentesconceptos:

“500 escudosparaindemnizacióndegastosalprofesordesignadopara instruirse
en lasnuevastécnicasde dibujo, 200 escudosparapagaralprofesorsustitutode aquely
100 escudosparala comprademanualesdedibujo”
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A partir del 10 deJulio de 1867, en cumplimientode la Ordenemitidapor

la Exma. Diputación, referida a la deducción del 5% sobre los haberesdel

personalnormalista,el Director de la EscuelaNormal sevio obligadoa aplicar

estebaremoen la confecciónde los siguientespresupuestos,no sin manifestarsu

desacuerdoantela autoridadcompetente,dilatandoel pagodel mismo mientrasle

fUe posible, ya que, muy a pesarsuyo, tuvo que devolverloal reclamárseloel

organismopagadorcon la advertenciasiguiente:

- Lospagosrealizadosenvirtuddela nóminahabrándeexpresarla cantidad

líquida de las mismas,cuyo libramiento se extenderásiempre a favor de uno de los
comprendidosenellasencalidaddehabilitadoelcualfirmará debajodel recibL y otrapor
el importe del 5%. Este último deberáextenderloa favor de la tesorería de 2k!” de esa
provinciaal queseremitirá la oportunacuentadepagoscomocomprobante.

2”- Queel importeprocedentedeldescuento594 se ingreseen la tesoreríadentro
delplazode 15 días.

3” - Queal redactar las cuentasmensualesse expresenseparadamentelo que

satisfacepor cadaconceptoy simultáneamenteel tesorero-contadordel establecimiento
expidacertificaciónde las alteracionesqueexperimenteel pago de haberesdel personal
por ausencias,vacanteso cualquier otro motivoy lo remita a la Exma.Diputaciónpara su
conocimiento.

4” EstaExma.Diputación harácumplirlas disposicionesanteriores,comoútiles

y convenientesal servicio del público. En generaL y a la contabilidad de ese
establecimientoenparticular”

Ante esta circunstanciay en cumplimiento de la normativaanterior el

Director de la EscuelaNormal sorianaprocedióa la liquidación de la deuda

adquirida en virtud del 5% sobrelos haberesdel personaldel establecimiento

desdeel ide julio de 1867 hastael 31 de diciembretal y como puedeobservarse

en cuadroadjunto.
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1. BasessocloeconómicasdelaEscuelaNonnalde Soria. 1841-1903.

1.2. FASE SEGUNDA. 1868-1887.

Suprimidaslas EscuelasNormalesen junio de 1868 y restablecidasen

octubre del mismo año, su mantenimientofue de nuevo encomendadoa las

DiputacionesProvincialesen virtud del decretoLey del 9 de diciembrede 1868,

misión quecumplieronunascon mayor disponibilidadqueotras hastala Ley de

Presupuestosde29 dejunio de 1887queestablecíaen su artículo7” que:

“Los gastosde las Inspeccionesde enseñanzade las EscuelasNormalesde
maestrosy maestrasy de los InstitutosProvincialesdeSegundaEnseñanzasesatisfaránen
lo sucesivopor el Estado“. Art. 6” LeyPresupuestos29-6-1887.Vega,L. 1988,93.

Pues bien, al no producirse cambio significativo en la dependencia

económicade la EscuelaNormal respectoa la Exma.Diputación, siguióvigenteel

impuesto del 5% anteriormentecitado, hastaque el 28 de febrero de 1870

aparecieronen la Gacetalas siguientesrecomendaciones:

“J”-Antes deentregara lasDiputacionesel importedelosrecargosprovinciales
quepor lascomisionesdirectasexistenen Cajasdel Tesoro, setengaencuentalo indicado
en la primera disposicióntransitoria de la Ley de 23 defebrero de 1870, referida a la
ver(/lcacióndelascompensacionesdelascantidadesquehastael 31 de diciembrede 1869
adeudanlascorporacionespor el impuestodel 5% sobrelasobligacionesprovinciales.

2” - Liquidar lo adeudadopor el impuestodel 5% hasta el 31 de diciembrede
1869.

3” - Si no llegaran las existenciasde los recargosde ambascontribucionesa

extinguir el descubiertoque tienela Diputación por aquelconcepto, les aplicará todo su
importea buenacuentadelo quepor elmismoadeuda

4” La dijérenciaqueresulteafavorde la Diputaciónpor lasexistenciasen Caja.

bienpor territorial o por subsidios,seentregaránenmetálicoa la corporación.”

De ahí el interésde la Exma. Diputación por recaudarel 5% sobrelos

haberesdel personal normalista que su director D. Manuel Logroño liquidó

puntualmente según vimos con anterioridad, y que recuperó, en parte,

amparándoseen la OrdenCircular del 7 de noviembrede 1870, emitida por el

Ministro deHaciendala cual permitíala devoluciónde la retenciónde haberesdel

segundosemestredel año 1869-1870por encontrarseen depósitoen la Caja

Provinciala favor de la Exma.Diputación.Estacorporaciónresolvió reintegrarlos

a los interesados.Su anotaciónquedó registradaen las Actas de Arqueo que

mensualmenteselevantabanal final de cadames. En laconfecciónde las mismas
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interveníanel Director, el Secretarioy elDepositarioquienes,a su vez, realizaban

el arqueoordinario que consistiaen la confrontaciónde los asientosoperadosen

los libros quegeneralmenteseagrupabanen los diversosapanados,como puede

observarseen los efectuadosel 30 dejunio y septiembrede 1870:
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1. Basessociocconómicasdela EscuelaNormaldeSoria. 1841-1903.

Yhabiendoresultadosconformeel importede la existenciaenel recuento

que de ella se hizo, se dio por terminadoel presentearqueo que firman los

expresadosseñores.

DIRECTOR INTERVENTOR EL DEPOSITARIO

D. ManuelLogroño D. GregorioHueso D. Victoriano Rubio

FUENTE: Archivo del I.R.A MS. Libro deActas de arqueo 1866-1870.Caja n
03. Elaboración propia.

Dado que la financiación de nuestraEscuelaNormal procedíade los

fondos provinciales, al inicio del año, ésta remitía, a través de la Comisión

Provincial, a la EscuelaNormal dos ejemplaresnormalizadosparala elaboración

del PresupuestoEconómicodel Centro,en el que seincluiríanlas mejoras,queel

órgano superior tratada de subsanar.Una vez elaborado, se devolvía a la

contaduríade la Exma.Diputación,junto con la liquidación de haberesdel curso

anterior, con objeto de incluirlos en el Presupuestode GastosProvinciales.La

oscilaciónpresupuestaríade un año a otro no era muy significativa, exceptola

manifestadaen el presupuestoordinario de 1872-1873,en la que se incluyó la

cantidad precisapara elevar la EscuelaNormal Elemental a la categoríade

Superior argumentandopara ello, medianteescrito adjunto, la necesidadde la

misma,en razónde la procedenciasocial del alumnadojoven, de clasemediay

pobre, carentesde mediosque les permitansalir de su provincia a estudiara su

distrito universitario, se ven privados, a pesar de su probadacapacidady del

interés por el título de Maestro Superior. Su presenciaen nuestra capital

proporcionaráa la misma aumento del alumnado, mayor calidad docente,

ampliaciónde titulación y en consecuenciaaccesodel titulado apuestosdocentes

máscualificados.
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Su ejecuciónimplicabaun gastoadicionalde 2.100 pesetasa cargo de la

Exma.Diputacióny otros complementariosque sufragaríala EscuelaNormal, a

travésde susfondosy aportacionesde varias institucionesy de particulares.

A finalesde marzode 1873 la Exma.Diputación pormedio de su órgano

gestor, notificó a la EscuelaNormal la aprobación de las cuentasrendidas,

presupuestoeconómicoy suplementosolicitado, para elevar a la categoríade

Superior la Escuela Normal Elemental, reclamando, a su vez, el pago de

impuestossobre los sueldos ordinarios y extraordinariosde los profesoresy

catedráticoscorrespondientesal primer trimestrependientede pago, haciéndoles

saberque a partir del segundotrimestre se anula el impuesto que grava en el

presupuestoprovincial a cuantoscobran sus haberes,recayendoel mismo en la

cuentade los interesados.
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1.3. FASE TERCERA. 1887-1900.

Durante los tres cursos siguientes se mantuvo la misma asignación

económicaen los presupuestos,ampliándoseen 250 pesetasen el de 1877-1878,

debidoal aumentode sueldodel portero-conserje,cantidadque aparecereflejada

en el documentocorrespondientea los “PresupuestosEconómicosde la Escuela

NormalSuperiordeMaestrosde 1888-1889”

En mayo de 1881 la ComisiónProvincial autorizóel nuevo Presupuesto

Económicocifradoen 8.665 pesetas,así como adicionalrelativo a la ejecuciónde

reformasen la EscuelaNormal Superiorde Maestros,cuyo importetotal ascendió

a 500 pesetas.

Seriaprecisamentea finalesdel mismo año, cuandofueron devueltoslos

impresos acreditativosde justificación de cuentasanualesy adicionalespor

incumplimientode lo ordenadoen los artículos 140, 155, 156 del Reglamentode

ContabilidadProvincial de 20 de septiembrede 1865, debiendosubsanarel error

en un píazo no superiora seis meses.No se hizo esperarla rectificación. No

obstanteduranteel cursode 1882-1883,senotificó desdela JuntaProvinciala la

Escuela Normal que remitiera a dicho organismojunto con el Presupuesto

Económico del citado año, un estudiocomparativo en relación con anteriores

presupuestos,asícomo actacertificadaen la que debíaaparecerconformidadcon

lo previstoen los artículos60 y 61 del Reglamentode Contabilidadya citado, así

como, en las disposicioneslegalesde lavigenteLey de Provisionalidad.

El estudio realizadopuso de manifiesto la escasadiferencia entre los

presupuestos consultados, así como, la similitud en algunas partidas

presupuestarias,ajustándoseminuciosamentelos ingresosa los gastos,de tal

forma que era tan escasoel remanenteacumulado,que impidió a la Escuela

Normal de Maestroscorrespondercon su aportacióneconómicaa la celebración

en Madrid en la segundaquincenade mayo de 1882 del CongresoNacional de

Pedagogíapromovidoporla Sociedadde Fomentode las Artes.
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Estaprecariedadeconómicase vio agravadaal tenerla EscuelaNormal

Superiorqueefectuarpor segundavezvariasreformascuyo importedebió reflejar

en un presupuestoadicional al ordinario, quejunto con el ordinario, propiamente

dicho, fueron aprobadosen abril de 1883, para el año económicode 1883-1884

ascendiendola cantidadasignadaa 1343 pesetasy 83 céntimos,haciéndosecargo

tambiénla Exma. Diputacióna partir del 22 de noviembre,en el mismoañode los

gastosocasionadosen la instituciónpor motivos de publicidad al anunciarseen

periódicosy boletínoficial de la provinciaal inicio o duranteel curso.

En 1884-1885seasignóa la EscuelaNormal la mismacantidadqueel año

anterior, no obstantey estodebidoa la enfermedaddel Directory a la concesión

de un permisode 15 díasparasu recuperación,la Exma.Diputación,a travésde la

ComisiónProvincial, autorizóal pago de haberescorrespondientea los días de

ausencia,así comoal alquilerde la casahabitacióntal y como lo disponíala regla

53 del artículo43 dela ley de 21 dejunio de 1883, porlo queel presupuestosevio

modificadoal incluirsedichopagoen el apartadodePersonal

A fin de unificar el Serviciode la Dirección GeneraldeAdministración

Local, se envió a los centros un nuevo documento para confeccionar el

PresupuestoEconómicode 1886-1887,que debíadevolversecumplimentadopor

triplicado,paraincluirlo en el PresupuestoProvincial. Dicho documentoconstaba

dedospartidasdedicadasa resarcirgastosde personaly material,así como,de un

resumenque acumulabacantidadesgastadas,tal y como puedeobservarseen el

siguientedocumento.Junto al mismo seincluyeronInstruccionesde Contabilidad

de material.Estedocumentodifería del anterioren la ampliaciónde conceptospor

apartadosy en la simplificación del balancedel mismo, tal y como puede

comprobarseen la comparaciónde ambosimpresos.
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DEPOSITARIA DE LOS FONUOS DEL PRESUPUESTO
DE LA ESCUELA NORMAL SUPERIOR DB MAESTROS DE SOBII,

DON t~z¿tc2t~¿zeúc#;~0. -- --

¡Deoos¡larw de los ¡ondos del .presupues¿cde

CERTIFICO: Qt2e de Ms tibro~ qúeexistenenesta Depositaríad& ¡¡u ea> fi u 9pcc11V05ci la cuenta y
razon del presupuestocorrespondienteal año económicode 1884 á 18Sf , en la parre quehúce
referencia al período de ampliacion del rntqnxa, aparecí’ lo siguu’nt(’:

INGRESOS.

Existencia que Úesultó en 30 de Junio de ¡8Sf. seghn el arqueo púactí’daxIo en di’:ha
fecha, coya acta acompaña.1

Recaudado en el mes de Julio de Jhs por c,,enta del presupueslo ampliado4
Idem en el ¡Ées de Agosto id. Id. íd. íd
U en el mes de Setiembre íd. íd. it!. íd

Idem en el mes de Octubre íd. íd. id. íd-
Idem en el mes de Noviembte íd. íd. íd. íd
Idem en el mes de Diciembre íd. id. íd. íd

GASTOS.

Satisfecho po
t obligaciones correspondientes al mes de Julio de ~88/, con carao al

presupuesto ampliado
Idem íd del mes de Agosto íd. íd. íd. id
Idem íd. del mes de Setiembre íd. íd. íd. íd
ldem íd. del mes de Odtubre íd. iii. - íd. íd
Idem íd. del mes de =ovíemtre íd. íd. id. - íd
Idem íd. del nies de Diciembre íd. Id. íd. Id

J’eselas._Si

- ji L..q
- 9

— [.

>s-tji.s

Diferencia qáe constituye el crddito de la primera partida de ingresos por tr.sttns de! presupuesto :idi-
cional que se refunde en el ordinario del ¿orríente aflo económico de ¡8Sf á 188/’

Ypara queconstey obre los efectosoportunosen la parte de ingresosdel referido presupuesto
adicional, en comprobacion del resultadoqueofrece la comparacionentre lo recaudado y pagado
con arreglo ¿ la liquidacionpracticadaenéstedia, expidola presenteen Soria~eads.etr~
de ..~~a.e~ffi’de mil ocliodentos ochenta

Estáconformecon ¡os asientosde loslibros de la Contaduria,
El Secretario Couatod.r~

El D.po.itmrlo,

c¿ot,.Pe,ta,. 1
ji

.4-

Vr fi..

El »hrectc..
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CARPETA DEL CARGO.

Por pcset4s



ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS

aE L.t

PROVINCIA DE SORIA.

ISS~A íss%.EJERCICIO

RELACION NÚM. .cffl

RELAClON DE CARGOde las cantídadesingresadasen estaDepositaria en el referido .j~.

por el conceptoexpresado,d saber:

¿4;
—7

#~iA&~~ Y

ttti~tzi.________
- -—-~1

kr’==LC.Ss¿ .-~.-_—__-~ —

.s-Z=~-’e0-~-áK -. - .

Total

-ti

PESETAS.

-
41K

‘ita
¡ 1

7,17
1 st

- =9/fi

6” A »

de 188/..

Está conforme con los a*ientos de mli libros ~i

con ¿os documentos á qte se re,lcrc.

1 FECHA Y NÚMERO
de los cargarémes.

Mes. fha. Número.

ti,

6’

1
En _

a SecretarioInterventor. El DIre,tor,



ESCUELA NORMAL- SUPERIOR DE MAESTROS
DEjA

PROVINCIA DE SORIA.

RELACION NÚM -

¡iRLAClON DE CARGO de las cantidadesingi’esadasen esta Depositaria en el >efdrido ~
______ -. por el conceptoexpresa , ti saber:

En Soria á —— de ~ de 188

Está cor.forme con ¡0.4 asientos de mía Wjros ti

can ¡os documentes ,i que se refiere.

El SecretadoInterventor, É¡ Director,



ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS
bE EX

PROVINCIA DE SORIA.

EJFIICICIO .~4444jSS~= A las/

9

RELACTON NÚM. ....cÁ

c’

- RELAClON DE CARGOde las cantidadesinqresadasen esta Depositaria en el ->cfrr¡do ~

dc —— por el conceptoexpresado, ¿1 sabe;-: -

/9;

FECHA Y NUMERO
de los -irgaremes PESETAS.

Me- Número.

y//t E.

Total ~<

En Soria rt.,>.Z’É. de ~ de ISSS~

R«á conforme con (o, rts lentos de mía libros u
can los documentos ó que se refiere.

1

El Secretario Intenentor. El Director,
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IIECALlUOl) 1 IDE3I
c luna la los tr.is—J o »l período de am—

w:~ hast., .10 ele Jumo pl incji~ 1> v1.i 51 II
de 139y J ..r&d- de (SS?

c=r~di’ospendlientesde recaudaciónonu ~ importala suma
en el presupuestoordinario qprobado4Klrael ejerciew(le BC á 1S~~ á fin de abrir nueva—

í~rendela última cusiila~1e~$áIiqiudaciun.
Establecimientoea L2...á 2 - ‘ ½...dt~c-2de 1&g$Z4

El L~;b .i/mk.



<U) ,,Esta caotyl¿1 ha de ser e\actnmer.te igual Ala exi-tenciaqueaparezca del ncta d~ t’queo
de~LasaZ’~en la Lscuela Normal de Maestros.

CUSE RVA.O[ONES

relativas á las cantidadesc¡nc figuran en las casillasdonde
IUÁS POR ACMFNTO EN LOS (‘REUI’fUS CONS[GNADU.s
QUE SE CONSIDERA INCU5RAJ3LE O DE DUuu~U CUBILO,

‘ir ~

seexpresalo RE<XXUDXDO DE
y 1.0 ulWAUlhxuo DE MENOS
explicandolas causasquehayan

RECAUD.XDO DE MÁS.

///

~

4¿Á’J
5~

1’

II

ÉEnel periododea¿npliaciáa.

Hasta30 de Junio.
Recaudaciónconarr~~glo á estaliquidación.

Ea el periodode ampliación.

‘Hn~ta 30 de Junio.
Pagadocon arreglo ti la liquidación de gastos.

Diferenciaque constituyela existenciadeSÉffe=~&2¿#4I)

ceebra-Jaen

A



ESCUELA NOBIJIL SUPE>L¡OR 88 jI:lESTIlOS

It?. lA

PROVINCIA DE SORIA.

CARPETA DE LA DATA.

?or pesetas



DE LO

PROVINCIA DE SORIA.

—-=9

r44x

TRELACION NÚM. 2?

RELAGIOgJ29EDA TA de las cantidadessatisfechasen esta Depositariaen el referida -~ —2—

por el conceptoexpresado.ti s e;:

?ESIA conformecon Jos asientos de mis Jibrosy

con los documentos á que serefiere.

Et DuucTon,

En Soria ti 4=...de

EL StcnsTAsbo INTERVENTOR,



-ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MA~fllOS

OK LA

PROVINCIA. DE SORIA.

RELACION NÚM.

;RETJAC,ION DE.DA TA de las cantidadessatisfePi¿as en esta Depositatiaen el refrridb
por el conceptoezpresado,dsdber:

-Está conforme con los asientos de mis Jibid&y
con los documentos á que se re4ere.

En Soria ti ..Zn< ‘—.7 de 187

Et SEcxnflno INTERVENTOR-, ti. Oiúcvoa,



-ESCUELA NOInIAL SIJPERIÚR ifE M~EsYROS ?.~JERCIGI(J s2~.llE íss/ A issY
‘E lA

PROVINCIA DE SORIA. - MES DE 488/

{UENTA MENSUAL a~wr4eJ

-½>

- CUÉNTÁcorresp&ndieutc ~¿dicho ‘nes, que yo 1>.
Direct,n de la Escuela Normal de Maestros de esta provincia, riada sss cumplimiento de lo preeenido eneidrí. HO
del Reglanento dictado en 20 d5 Setiembre-de ¡865 para (a ejecucion de la leq de presupuestoí y contabilidad prov it—

cia!, de la existencia que residió en mi por/fr ea fin del raes de ~ anterior; cantidades íngrcsaíh¡s
en el de esta cuenta; lo salísfecho en el mismo por obht nes dcl referido Eslablecímienlo, con arreglo ál pr?suíníeslo
=:p;-obado,a> existeácia -que resultóparaei mes de ~ siyurien te. ó saber:

-CARGO. ______

4’riuierauueííte 5011 Cargo . — —

;g~~ resultarán existentes en ¡Li del ules de ~~a~~..nnferior, =eguhaparei:e

<le la cuenta del mismo y relacion que se acompañatajo ¿‘¡‘núm. 1

Son más cargo

que resultardo existen{es en — al cérratse aeflñitivameotceí

ejercicio (¡el ptesupuestodc 188 —¿á188 ..—, según a~drecé de la cuenta del mismo mes

~‘ilti¡no del rereridó ejercicio. ~ dc la relacion que se acompaña bajo elél núm. ~.-

Son ínús cárgo c41e¿~ettn4ts.t.trOf~jA¡..4ivZa

ú que ascienden las cnntidades ingresadas en mi poderén todó ~l mes de estaeneMapor

los conceptos que expresan ias,~.-eefaciones de cáÉo que atnnpañawy acredilan-los

~ c-aí-garémes que he firmado y ha intervenido el Secretario Contador del Es..

tableciunicnto, los cuales se unirán en su dia á la cuenta general, á saber:

Pu’ matriculas y demás ingresos propios del Establecimiento, segun

- relacion núm. 3 -.

Pór re~ultas depresujnxestos anteriores, segun relacion núm. 4.. _________

Pci’ reintegros, segun relacion num. o ___________________

M&VI3IIENTO DE FONDOS.

-‘Por. s-euncs~sde lá Depositariade fondos proviñciales, se~un relacionnúm. fi 9
—F4’orÑá<supl¿mébtoshechospor el- pre~úpues¿o anterior de 188 C188 jiara nivelar Ja

~cucntadc este mes respectiva al ejercicio comente,segun relaefon núm. 7 1,,

TOTAL CARGO



Pesetas.
DÁTA.

Son dat-a ________________________________ _______

satisfechos por ini ¿n todo clines-de dna cuenta por obli~acionas dc la Escuela Normal,

segunpor menorexpresanlas .~ret5ciones ú’DATA queacompañany acreditan

los ~documentos inrertenidospor~L Se&etarioContadorqueIxandeunirseen

su dia á la cuentagenétal,á saber:

:L~Or sueldo del Director,maestrosy dertásprofesoresy em~leados

de la Escuela,segunrelacionnúíh. 1

Purgastosde nxateiial de la misma, se~úbrelacion núm. 2 ____________________

Pu; re~ultasde prcsbpuestosantetiores,segunrelacionnúm. 3.... _______

Por ícintegros,segunrelacion núm. 4 ___________________

MOVIMIENTO DE ÉONDOS - -Á - —

4/ 2 £i~ —a-w’¿4rnú-
PÚr los supitítientoshecb6;por estep~MuxpuestOparanwe¿9’lacuentadel piescnteinés

-¡-cspcctivaal dcl ejercic¡ucorrientede188 á 188 , ~egunrelacionnúm. 6 «

TOTAL DITA 1.

RESÚMEN.

•~lMpoáTA Ét CARGO 2

IDEM LA DAIS -: -

Saldo d exú¡e¡¡cia~ara el s.g~s~nte bies de

Peietas.

£4,
4

it
Wc ihanera que irÉportandó¿1 canola cantidádde t~~<ra.oz~ie4 . .tn’ts...g.t.¿-

-

y la DITA la dt
— aM~4±. -

~/=~gun ajnrecedé Los documentosqueseenumeran~ relacionesrespectivas,segunquedademás—

trado, resultapor saldo de estacuentaen fin ~&.~ces&~4róxinio pasadolacantidádáe —..

.

de cuyaexistenciadic harécargópor primerapartida-enla ebenta«él corrienteme~ de ¿2

paraigualacionde la presénte,la cúal éscierta y verdader~ám~¿akry-entenaer,:sato.erro,t-aiñfaLon: y. así

lo juro y firmo en Soria á ~er4tn.&c~=Z7Áe d&rn Lech len bcbentá

y rfl<¿¿~< A
EL DIRECTOR,



:flo¡y t$~~2z.~¿&zcao~-t, .Z~i==2~.s~s~’- - Se¿nuarzo

- Interventorde la EscuelaNó~4nal~leMaestros- estaprovincia,

Cunnco: Queexañi¡nadapar ¡ni la cuentaqueprecede,La encuent&oenun todocoitiórúje

con los asientos de los libros Úe IhterYeáciou,•sieiYdo la existenciaque en ella se ¡1gw-a

que~ jec lar4ueoordinario celehéadbel dia de¿~ai~±4~s’ -

- ltitho, cuyaacta se halla extendidaal folio —4t~.
del libto á [a cual ¡de refie~~y-yaéa los y~,ctos @ortunos firmo la
-presenté en Soria a .4t~az~z.c¿=z. de Z~1—, t~= de 11)11

och~cientosGchedta-y

CC—



PROVINCIA DE SORIA. - ASO- ECONÚ3I!CO DE I88¿ A -1881

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS.

l~flESUPUE5TO íletaltado de los gastosti iñg,-esosdc la EscuelaNormal de Afaestros.

PRESUPUESTODE GASTOS.

Penenal -

Sueldo dcl príTiter M~ícstio Director
Idem del segundo Maestro
Idem del tercero
Gratílicacion del Profesor auxiliar de P.clígíon y Moral - -

Sueldo dci Conserje-porIeto

Material.

Parn menaje, útílés de enseíian%a y gastos dc Secretaria. - . -

Para alquiler de locales



- — — -r -

»¿~- ¡ /4
—-a

I

IIA~«
~‘rm~

RESULTASPOR ADICION DE EJERCICIOS CERRADOS.

0bli~aciones procedentes del presupuesto auterior, pen-
dientes de pago en , con
arreglo á la última casilla de la liquidacion practicada
en dicha fecha

Resú,nen de ~nstos.

Personal
Material
Resultas

Total general

PRESUPUESTODE INGRESOS.

Ingresos ordinarios.

Producto de matriculas

RESULTAS PORA DICION DE EJERCICIOS CERRADOS.

Existencias queresultaronencaja en
al cerrarsedefinitIvamente el ejerci-

cio del presupnesto a¡ue:-íor, segun la certificaciondel
acta de arqueoqueacompana

Crdditos pendientes de recaudacion en _________________

_________________ con arreglo á la última casilla de la
liquidacion practicada en dicha fecha

PRESUPUESTO

ordinario.

Pesetas.

IDEM

adicional

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

-1~

r .‘.‘

A 2--e, 9



En Soraú ZZZ de ~ de 188C

-El Director,



1. Basessociocconómicasdela EscuelaNormaldeSoria 1841-1903.

A suvez la renovacióny constituciónde la ComisiónProvincial formada

por:

• El Presidente:D. Felix de Córdoba

• El Vicepresidente:D. Antonio Sanz

• Los vocales:

> D. Miguel Fuentes

> D. AnselmoTudela

> D. Felipedel Amo

> D. Gregoriode Velasco

Deseosade atender los servicios relacionados con el ministerio de

InstrucciónPública, solicitó al Director de la EscuelaNormal que el día 27 de

cadamesdebíaremitir a la citadacomisiónunanotificaciónrelativaa los ingresos

adquiridosdurantecadames,así como, importede las obligacionessatisfechas,tal

y como disponela RealOrdende 31 de mayo de 1885, punto 21, que manifiesta

lo siguiente:

“Los plazospara la rendición de cuentasno se dilataran ni un dia despuésde
terminadaslasoperacionesy dequedarhechoslosasientosen los libros, fa/y comoindica
la regla R.. O. 31-5-1886.B. O. P. &

A partir de junio de 1887, la Ley de Presupuestosde 28 de junio del

mismo añoestablecióen su artículo 7 que:

“Los gastos de las Inspeccionesde enseñanza,de las EscuelasNormalesde
Maestrosy maestrasy de losInstitutosProvincialesde SegundaEnseñanzase satisfarían
enlo sucesivopor elEstado”. Vega,L .1988,93.

A cambio el Estadorecibirá los importesde matrícula,pensiones,rentas,

etc.Y ademáscobraríadirectamentede los municipiosunacantidadigual a la que

correspondeen la actualidada éstospor los servicios mencionados,según lo

dispuestoen el artículo 8 de la citadaLey, resultando,en definitiva, que el Estado

pagaperono desembolsaefectivos.Por tanto, las baseseconómicasde las que se

sirven las EscuelasNormales, hasta su incorporación en los Presupuestos

677



Cap. 3. La economía.

Generalesdel Estado,procederánde las respectivascorporacionesprovinciales,

hasta la incorporacióndefinitiva de las mismas en el Estado por la Ley de

Presupuestosde 29 dejunio de 1890queen su artículo27 establecíaque:

“Las obligacionesde SegundaEnseñanzay de EscuelasNormales, cuyopago
encomendóal Estadoel artículo 70 de la Leyde Presupuestosde 29 dejunio de 1887en
calidadde reintegro,quedandefinitivamentereconocidascomoobligacionesdel Estado.”
Vega,L. 1988, 94.

Estamedidasupusopara las corporacionesprovincialesun ligero alivio

presupuestarioy una reducción en el trato diferencial entre las asignaciones

económicasconcedidasa las EscuelasNormales e Institutos de Enseñanzas

Medias, no obstantela corporacióndebia reintegrar anualmentea las arcasdel

Tesorounapartidaespecialen conceptode gastode V enseñanza,partida,porotra

parte,proporcionalmenteinferior a su aportaciónanterior.

Por tal motivo, solicitó al Director de la EscuelaNormal los siguientes

documentos:

• “Gastos de su Centro en cada uno de los ejercicioseconómicosdesde1887
hasta1889ambosincluidosx

• Losingresosobtenidostantopor rentascomopor otrosconceptos.

• Déficit o gananciasentre ingresosy gastos,solucionesrealizadaspor la &ma.
Diputación.

• Ingresospropiosdel establecimiento.’

La recepción de los mismos tenía como finalidad comprobar en qué

medida quedabanreducidossus gastos en relación a las nuevas obligaciones

contraídasconel Estado.

A partir de esta fecha las cuentasde los libramientospor justificar se

hadandentro del plazo de 90 días, a contardesdela fechadel cobro, segúnlo

previstoen el artículo 80 de la Ley de 28 de febrero de 1873. Tambiénseadvertía

que se le remitía a la Dirección Generalpara su examen y aprobaciónalguna

cuentajustificativa, sedieseaviso oficial de ello a estaintervención,expresando

el númerode ordenacióndel libramiento correspondiente,la sumagastaday el

servícíoen el quesehubieseinvertido.
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1. Basessocioeconómicasdela EscuelaNonnalde Soña.1841-1903.

Estas mismas indicacionesse repetían en la circular remitida por el

interventorde la ordenaciónde pagosdel Ministerio de Fomentocon fecha 1 de

julio de 1899.

Sin embargo, las vacacionesestivales de 1899, se tiñeron de cierto

malestar,pues de la Dirección Generalde Instrucción Pública y Agricultura

devolvieronlas nóminasdel personalcorrespondientesal mes de julio, a fin de

que sereformaransujetándoseestrictamentea lo indicadoen el RealDecretode

23 de septiembrede 1898, teniendoen cuentalo dispuestoen los artículos 13, 14,

15 no pudiendo, por consiguiente, figurar en nómina los empleados

administrativosen los queno hubierarecaídonuestronombramientocon arregloa

las citadasdisposiciones.

Por otra parte, al rehacerlas nóminasdebianteneren cuentala supresión

del Recargoespecialde Guerra derogadopor Real Decretode 30 de junio de

1899,quedandovigenteel correspondienteal impuestotransitoriomanifiestoen el

artículo 60 de la Ley de 28 de junio de 1898. En estesentido se liquidarían las

nóminasde haberesde personaly cuentasde material sin el referidoimpuestode

guerradel 20%,quedando,por tanto, en vigor el transitoriode 10% y 20% según

los casos.

Estecontratiempoalteróconsiderablementeal personal,sobretodo al más

afectado,puesretardósusvacacionesy hubo de privarsede cosasnecesarias.Se

procedióconrapidezala enmienday correcciónde las mismasa fin de accederlo

antesposibleal cobro, a la vezque se buscaronvías alternativaspararemunerara

los empleadosadministrativoscuyo nombramientono seajustabaa lo dispuesto

en el RealDecretoanteriormentecitado.

A partir de estemomento,fueron varias las circulares emitidasdesdela

Dirección Generalde InstrucciónPública relacionadascon la gestióneconómica

de los centrosdocentes,destacando,entreellas, la recibidaa finalesde agostodel

mismo año que hacereferenciaa las instruccionesrelativasa la Contabilidaddel

Material de InstrucciónPública,aprobadaspor RealDecretode 24 de octubrede
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Cap.3. La economía

1884, que impone a los Jefeso Directoresde EscuelasNormaleslos deberesde

formar y presentaren el mes de mayo de cada año, si se trata de servicios

ordinariosy permanentes,o con la oportunidadnecesaria,si son de otra índole.

Una circular, en concreto, exigía un presupuestode los gastos que podrian

ocasionarseen el artículo35 bajo el epígrafede Demásgastos.Otra pedíaque en

cada mes se justificasen los fondos necesariospor cuenta del presupuesto

aprobadoa fin de no dar lugara que el Tesorodistraigasuma que no hayande

tener una aplicación inmediata. Por tal motivo, recuerdaa los Jefes de los

EstablecimientosDocentesel cumplimiento de los artículos 12 y 14 de la

Instrucción de Contabilidad de Material, aprobada por el Real Decreto

anteriormentecitado.

Serátambiéna finales de 1899, desdeel Ministerio de InstrucciónPública

y Agricultura, sesolicitea la EscuelaNormal sin pérdidade tiempo las nóminasy

demásdocumentosrepresentativosde derechosdevengadospor el personalde esa

dependenciaen todo el año queno haya sido satisfecho,pues de otro modo no

podránsersatisfechoshastaque figurenen nuevocapítulode Ejercicioscerrados.

Respectoala elaboracióndel PresupuestoEconómicoreitera,unavez más,

el Ministerio de Fomento,mediantela circular emitida por la Dirección General

de Instrucción Pública, que el año natural para la ejecución del serv¡cío

económicodel Estadocomienzael día 10 de eneroy terminael 31 de diciembrede

cadaaño. También les recuerdalas reglas vigentesde liquidación y cierre del

presupuesto.

Estas normativas deben cumplirse con rigor, pues la omisión de las

mismasimplica la devoluciónde las cuentasy suslibramientos,retrasándose,de

esta forma, la satisfacciónde gastos,en particular, los de alquileresy material

consignados,sin olvidarnos del apercibimientode haberesdel personal,pues

hemosde recordarque la distribuciónde fondos del presupuestonormalistase

destinabaen casi su totalidaden cubrir los gastosde personal(94’35 %, alquileres

y materialde enseñanza5<65 %), de ahí la falta de dotaciónde libros y recursos

didácticosen la formaciónde maestros,ya que conunaasignaciónde 300 pesetas
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ORDENACION DE PAGOS
DE

¡HSTR[J~lOR PÚBLICA Y

C¡IWULÁR

2? 4~

- —

comunicadaspor la Dirección general d”1 Tesoro
público las instruccionesconvenientespara la líquida-

-etondel vigentepresupuestopor fin del ejercido actual?
enearezco ci E la -necesidad,de que, sin pérdida de

momento,remita ci esta Ordenabión las nóminasy de—

masdocumentosrepresenictilvosde derechosdevénqado-s’
por el personalde esa.dependencta en todo el año que
no hayan sido sati.sfechos;y respectode aquellos cuya - -

cuantíano puedaconocersehastafin de -mes,los remito

por paz-te,por el- correo del día 3! con objeto de que se
reciban en esta ofic¿na en tiempo oportuno para que
puedanser incluidos en relación de Resultas,puesde

otro modono podrán ser satisfechoshastaquese figuren
en nuevocapitulo de ‘Ejercicios c~rrados.’

Madrid ¿<de Diciembre de 1.9 s~’—~

El Ordenador,

czi7~~



íNTERVENCION
DI~ LA

ORDENACZON DE PAGOS

DEL.

MINISTERIO UE FOMENTO

circular. Con fecha J~Ó de Julio del pasadoañodirigió estaOficina una

circular, en la que interesaba quese rindiesenlas Cuentasde los
libramientos 4 jus/ificar dentro del plazo de noventa días, á
contar desdela fechadel cobro, segúnprevieneel articulo8.’ de
la Ley de 28 de Febrerode 1873, y que~ la vez queseremitiera
á la Dirección general para su examen y aprobaciónalguna

cuenta justificativa, se diese avisooficial de ello á esta Interven.
ción, expresandoel ;zúmerodeOrdenacióndel libramiento co-
rrespondíente,la sumagastaday el servicioen quese hubiese
invertido.

Con muy rarasexcepciones,los cuentadanteshan cumplido
exactamenteestosdeberes,justificandoasí una vez más el celo
é inteligenciaconqueatiendensiemprea los servicios que les
está confiados; pero esto no obsta para que, al entrar en el
nuevo alio económico,seaconvenienteinsistir en la necesidad
de que se cumpla por todosde la maneramásrigurosa y abso-
luta la referida circular; y en cuanto en la presente, se reco-
miendaen bien de los serviciosadministrativosy en evitación,
además,de los reparosquedespuésponeel Tribunal de Cuentas

- del Reino,y de los apremiosquepor virtud de ellos se vé obli-
gadaestaIntervenciónal dirigir á los cuentadantes.

Al mismo tiempo he demanifestar¿1 y. que si con respectoá
aquelloslibramientos referentesá serviciosparalos cualeshan
sido datadosotros mandamientosposteriores,puedepermitirse
en algunoscasosque al llegar la fechade su vencimientoquede
algúnsaldopor justificar para la cuentasiguiente,en cambio,
cuandosetrata de servicios paralos cualesapareceexpedido
un solo libramiento, indefectiblementehabrádejustificarseéste
en su totalidad dentro del expresadoplazo de noventadías,
reintegrandoal rendir la cuenta la cantidadque no se hubiese
invertido.

Espero del reconocidocelo de V. que cumplirá puntual ~
exactamentecuanto le dejo interesado,rogándoleademásse
sirva acusarrecibode la presente.

Dios guardeá V. muchosaños.—Madrid j~O de Julio de 1699.

El Interventor,

~cc~c&2li~x
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1. Basessociocconómicasdela EscuelaNormalde Soria.1841-1903.

pocosepodia adquirir.Porello eranecesarioelaborarlos presupuestosy justificar

las cuentasajustándosecon exactituda lo demandadopor la legislaciónvigente.

Con objeto de dar a conocerde forma fehacientela trayectoriaeconómica

duranteel periodoobjeto de estudio1841-1900de nuestraEscuelaNormal, hemos

elaboradouna tabla resumendel capital presupuestadopor los órganos de

gobierno de la Institución para hacer frente al mantenimientode la misma,

destacandoen el apartadode ingresoslas aportacionesoficialesy del alumnadoen

conceptode matrícula, y en el de gastos los referidos a pagosde personal,

alquileresy materiales,tal y como quedareflejadoen los siguientescuadros.
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Cap. 3. La economia.

Analizando los datos expuestosen el cuadroanterior podemosdeducir

que:

• Durantela primerafase,que abarcael periododesdelos inicios de la

-Escuela Normal hasta 1868, coincidente con el despegue y

consolidaciónde la misma, observamosel esfuerzorealizadopor las

institucionesprovincialesparagarantizarla formaciónde los maestros

y el sostenimientodel establecimiento.

• Que, a pesarde la precariedadeconómicade la provincia, a partir de

1860, aumentóla dotacióneconomícaasignadaa la EscuelaNormal a

fin de que procediera a la adquisición de material didáctico,

restauracióndel mobiliario y adecuaciónde las instalaciones,mejoras

que influyeron favorablementeen el Centro, incrementando su

matrículay consecuentementelos ingresosderivadosde las mismas.

• A partirde 1870 volvió a aumentarla dotaciónpresupuestariade la

EscuelaNormal, en particular en 1872-1873, periodo en el que se

elevó nuestrainstitución de EscuelaNormal Elemental a Superior,

demostrandouna vez más los órganosprovincialessu interéspor la

cultura, las institucionesdocentesy el bienestarde los ciudadanos.

-e Los problemasderivadosde la continuidado no de nuestrasEscuelas

Normales, provocan inestabilidad y crisis en nuestros centros,

fenómenovisible en la asignaciónpresupuestariade 1879, no obstante,

la continuidadde las mismaspropició su recuperación.Estefenómeno

semanifestóen la mayoríade las EscuelasNormalesy en particularen

las de Castilla y León, Segovia(1870), Salamanca(1876), Valladolid

(1877),convirtiéndoseestosañosenpesadocargaparalos órganosde

gobierno,que debieronfinanciarestasinstituciones.

• En el curso de 1883-1884se incrementóel sueldo del Director, así

como, el apartado destinado a la reparación y adquisición de
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1. Basessociocconómicasde laEscuelaNonnalde Soria.1841-1903.

materiales,puessu deteriorodemandabacon urgenciasu renovación,

asícomola reparaciónde las instalaciones.

• A partir de 1886-1887,aumentóel costede la matrículapasandode 10

pesetasa 20 pesetas,lo que incrementé el ingreso de haberes,

influyendo favorablementeen las aportacionesprovinciales que se

vieron aliviadas en partede sus cargas. Dado que el coste de la

matricula se duplicó, desde las instituciones docentes,se buscó la

fórmula más idóneaque hiciera el pagomenosgravoso,favoreciendo

el desembolsoeconómicoen dospagosaplazados,uno al comienzodel

cursoy otro en el mesde enero.

• El pago de los alquileres,casadel Director, (300 pesetas/año)y renta

de edificios (575 pesetas/año),aparecenreflejadasen el apartadode

material a partir de 1862-1865,puescon anterioridada estafechano

hemos detectadoningún documento que haga referencia a este

apartado.

• La incorporacióndefinitiva al Estadopor laLey dePresupuestosde 29

de junio d 1900, articulo 27, de los gastosde las escuelasNormales

supuso un ligero alivio presupuestariopara las corporaciones

provinciales, así como, una reducciónen el tratodiferencial entrelos

dos marcos institucionales que durantemuchas décadascaminaron

conjuntamente,Institutosde SegundaEnseñanzay EscuelasNormales.

No obstantelas corporacionesdebíanreintegraranualmentea las arcas

del Tesorouna partida especialen conceptode gastos de Segunda

Enseñanza,partidaproporcionalmenteinferior a la deañosanterioresa

estafecha

• Por último, hemos de indicar que la proximidad al siglo XX no

favoreció a nuestra EscuelaNormal, cuyo presupuestose redujo

considerablemente,asícomolos ingresosde matrícula,detractoresque

vaticinabancambiosque seproduciríanen añossucesivos.
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